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MARCA UN ADELANTO.

Con la atención qu« exigían por su 
importancia y 
procurado enfe raí nos de los nenies o- 
eraos de 12 de sgosto u timo, rile 
rentes al servicio de obras publicas, 
en las provincias españolas y- ‘ 
tramar, concluyendo por «ÇoncKor 
las disposiciones que contienen pue
den coadyuvar y %r^ 
Administración y el desarrollo 
vicio á que se contraen, al mismo 
tiempo que vienen à marcar un no
table adelanto en las ^cnÇioms admi 
nistrativas que, con caí aster sob.,uno, 
están delegadas a los Gobv^rnadorts 
generales de esas provincias.

Cres-dos y establecidos en ellas, les 
consejos de Administración, funcio
nando, asi mismo, las Inspecciones 
generales d-e obras publicas, y exis
tiendo adamas en las citadas provin
cias de Uitiamar, centros superiores 
de Administración civil, nada justi
ficaba, ciertamente, que se mantuviese 
en las mismas una excesiva centrali
zación, en punto á obras publicas, 
pues aunque ella pueda ser una pru
dente prevision administrativa, con- 
^iderándola en concreto, es indudable 
que no puede reconocérsele igual 
áicacia cuando se trata de servicio que 
afecta en realidad, única y directa
mente á las respectivas localidades, 
como sucede con las mejoras ó ade
lantos materiales que deseen ó aspiren 
plantear.

Sin perjuicio de que se reserve, en 
todo caso, el Gobierno Supremo, el 
conocimiento y sanción diífinitiva de 
los espedientes relativos á obras pú
blicas, si en esos espedientes se han 
llenado cuantos requisitos y formali
dades están prevenidos en las leyes, 
no pudo nunca verse inconveniente 
alguno, en que aquí fuesen aproba
dos por ia Autoridad Superior, y se 
llevasen á efecto desde luego las obras 
que con ellos se proyectasen; por lo 
que hubiéramos deseado que fueran 
todavía más ámplios en punto á fa
cultades, los Ríales decretos de 12 
de agüito, que ya dejamos citados, 
pues que en ellos se limitan, á que 
ios Gobernadores generales de estas 
Islas, Cuba y Puerto-Rico, puedan 
aprobar los proyectos de toda clase 
de servicios y obras públicas, sean 
nuevas, de conservación ó de repara
ción, cuyos presupuestos no excedan 
de cuarenta mil pesos en las prime
ras y en Cuba y de veinte mil en 
Puerto-Rico, siempre que sus decre
tos estén de acuerdo con lo informa
do por las Inspecciones generales y 
ia jefatura de obras públicas corres
pondientes; por las respectivas juntas 
consultivas, y por ios Consejos de 
Administración, en los casos en que 
proceda oirlos.

Sí á tanto, se ha llegado ya, en ma
teria de descentralización administra
tiva, ¿por qué no completar la obra, 
otorgando en absoluto, aún que con 
la reserva que ya hemos consignado, 
con toda la extension necesaria, las 
facultades que se conceden á ios Go
bernadores generales de las provincias 
de Ultramar?

Nos parece que nada se perdería en

ello V QUQ contrario, sena mu- 
cho lo qu8 se ganase con un paso 
“Me ante de adelanto en las provin
cia™ va indicadas, y sobre todo en 
“u de Filipinas, por iras que hoy 

r casi msignificanU ia dis- 
uncía á que nos hallamos de la madre 

^ hTcentralizacion será muy buena, lo 
es sin duda alguna, como lo tiene acre
ditado la expíriencia para que obe
dezca á un mismo y solo impulso, 
cuanto se dirije á encauzar ia mar
cha política dtí la nación, la igualdad 
de las leyes para todos ios súbditos; 
pero acreditada está como funesta y 
fatal, para todo aquello que afecta al 
progreso material de los pueblos, ma
yormente cuando las mejoras que para 
ello S3 intentan, han de ser sufra
gadas con los propios recursos de las 
respectivas localidades.

Es indudable, tal es al menos nues
tra mas íntima convicción, que la ci
vilización política y administrativa á 
que ya han llegado las naciones habrá 
de conducirá estas con apresuramiento, 
á abandonar por completo ia centra
lización administrativa, y adoptando 
y planteando, sin reserva alguna, el 
sistema de la absoluta descentraliza
ción, por más que eso haya de ope
rar una verdadera y completa meta
morfosis en ia manera de ser de 
la Administración del Estado, lo mis
mo que en la especial y peculiar de 
los pueblos.

No quita eso, empero, que hoy se
ñalemos como un adelanto obtenido 
para las provincias españolas de Ul
tramar, los Reales decretos de 12 de 
agosto último, de que nos hemos ocu
pado, en su parte sustancial ó sintética.

EL GOBIERNO DE MADRID Y EL GOBIERNO
DE BERLIN.

Tan pronto como el ministro de Alema
nia notificó al gobierno español el pro
yecto de protectorado imperial sobre las 
Carolinas, el gobierno expidió al gober
nador general de Filipinas el siguiente des
pacho, que contiene instrucciones para el 
gobernador de Yap, y, que textualmente 
reproducimos:

«Expedición á Yap ha coincidido con 
determinada actitud de Alemania respecto 
á Carolinas. Necesario prevenga V. E. nueva 
autoridad que si se presenta algún buque 
aleman intimando evacuación, declare que 
no la efectuará sin órden del gobierno ó 
aníe fuerza, irresistible.))

Estas intrucciones las expidió el gober
nador general de Filipinas por el Veíasco, 
pero desgraciadamente no llegaron á tiempo.

Tenemos motivos para asegurar que el 
gobierno aleman, noticioso de que había en 
Madrid excitación porque el gobernador es
pañol de Yap se h,ibía retirado ante la pre
sencia de la cañonera alemana, despues de 
tres dias de residencia en la isla, ha hecho 
saber al gobierno español que la retirada 
de dicho gobernador no cambia en nada 
absolutamente el hecho; que si por parte 
de España ha tenido realmente lugar una 
toma de posesión anterior á la llegada de 
la cañonera alemana, esta toma de posesión 
será también reconocida por el gobierno im
perial, como anterior á la llevada á cabo por 
su buque de guerra.

UNA ADVERTENCIA DEL MOMENTO.

El gobierno, en las notas oficiosas en
tregadas á la prensa, se manifiesta espe
ranzado de alcanzar una solución pacífica 
en la cuestión de las Carolinas, partiendo 
de la base de que Alemania reconocerá como 
buena ia ocupación de la isla de Yap hecha 
por el San Qtintin y el Manila^ lo cual 
equivale á reconocer el derecho de España 
á partir de un acto de posesión reciente 
pQ armonía con los principios de derecho 
internacional establecidos por el príncipe 
de Bismaik,

Desde el momento en que el gobierno 
acepta como punto de partida la última ex
pedición de la marina española, se corre 
el grave riesgo de dejar á merced del primer 
ocupante territorios importantísimos de nues
tras posesiones, defiriendo á ia extraña pre
tension de la diplomacia alemana de no 
reconocer soberanía allí donde no existe una 
representación oficial y un complicado or
ganismo administrativo.

Ceder á semejantes exigencias tratándose 
de colonias como las de Asia y de Oceania, 
implicaría en nuestra diplomacia censurable 
falla de prevision, pues tácitamente daría por 
admitida notificación de desahucio allí donde 
el funcionario oficial no tuviera permanente 
residencia.

Los fundamentos del derecho internacional 
público no están sujetos á las alteraciones 
caprichosas de la codicia de los poderosos; 
si lo estuvieran, la vida ordenada de las 
naciones modernas sería punto menos que 
imposible, y las certificaciones territoriales 
constituirían un estado permanente, sin ne
cesidad de interrumpir las. amistosas rela
ciones de los pueblos.

Puesto que la cuestión de las Carolinas 
se quiere mantener dentro de la esfera del 
derecho, aquilatando títulos y reanimando 
acto que impliquen la posesión para Eí- 
paña de aquellos territorios, y puesto que 
la prensa alemana persiste en discutir ios tí
tulos ya alegados, vamos á aducir hoy otros 
nuevos, que tal vez desconocen la prensa 
de Berlin y que no dan lugar á dudar de 
que ia soberanía de nuestra patria se viene 
ejerciendo de una manera permanente y 
manifestándose por actos de jurisdicción en 
los Archipiélagos filipino, joloano, de las 
Paiaos, Carolinas y Marianas.

* *
No insistiremos en que desde el momento 

en que la bandera española ondeó sobre 
territorios hasta entonces ignorados de ios 
europeos surgió la soberanía de ia nación 
descubridora, y como ninguna otra con me
jor derecho formuló protesta contra el acto, 
esto recibió su sanción, y las leyes inter
nacionales, consideraron como pleno y per
fecto el dominio español, sin que en el 
trascurso de ios siglos fuese puesto en duda 
hasta ia nota mancomunada de ingleses y ale
manes de 1875, que ni alteró ni podía al
terar las condiciones posesorias de España.

Tenemos, pues, que en su origen la ad
quisición estuvo ajustada á una de las for
mas universales de adquirir, pues nadie 
puede alegar el derecho que arranca del 
descubrimiento, que, tratándose del inter
nacional, equivale al privado dbl hallazgo.

Posteriormente, cuando el gobierno, en 
repres ntacion del Estado dictó disposiciones 
pa a organizar y regular la vida de las co
lonias, formóse una compilación legal que 
constituye un monumento de nuestra le
gislación, conocida con el nombra da le
yes de Indias, leyes promulgadas solem
nemente, públicamente conocidas, que ins
tituyeron un estado de derecho, al cual 

, quedaban sujetos, no solo los intereses de 
los i ndígenas y peninsulares, sino los de 
aquellos extranjeros dedicados á la explota
ción de la tierra ó al ejercicio del tráfico.

En esas leyes de ludias se reconoce re
presentación oficial á las misiones, las cua
les, al mismo tiempo que propagaban entre 
las tribus indias el catolicismo, iban ga
rantidas por ia representación oficial, siendo 
el convento edificio del Estado y la comu

nidad corporación político-religiosa, que á 
falta de otras autoridades llevaba donde 
quiera que se establecía la acción eficaz de 
la metrópoli.

Teniendo la misión este carácter con ar
reglo al derecho vigente en aquellas co
lonias, y estando demostrada la existencia 

épocas de las mismas en el 
Archipiélgo de Carolinas y Paiaos, resulta 
que, á más del descubrimiento, la acción 
de España ge ha ejercitado solemnemente 
sin encontrar en su ejercicio el obstáculo 
ó la reclamación extraña.

* * *
No son los que dejamos apuntados los 

solos títulos que abonan nuestro derecho, 
y si hubieran menester mayores compro
bantes, aún puede elegarse otro testimonio 
fehaciente, el del protectorado, y otra ma
nifestación constante de soberanía, la ju
risdicción.

El protectorado se acredita y consta por 
el acta levantada á presencia de ios man
darines de la isla de Yap á bordo del cru
cero de guerra Velasco en ia cual los na
turales, en uso de un derecho perfecto, aca
tan y reconocen la soberanía de España, 
sometiéndose al protectorado de S. M. como 
representante de la nación, protectorado re
conocido y aceptado en forma solemne y 
con arregio á las instrucciones que para 
estos casos establece el derecho internacional.

La jurisdicción de marina viene ejercién
dose desde tiempo del descubrimiento en 
las diferentes islas que constituyen nuestras 
colonias.

Repetidas veces se han castigado, prévia 
la formación de causa, actos de piratería 
llevados á cabo en las costas de las Caro
linas y de las Paiaos, quedando los natu
rales que los cometieron bajo ia sanción 
de las leyes españoles y á disposición de 
ios tribunales de marina.

Para que no pueda alegarse por otros Es
tados el desconocimiento del ejercicio de 
esta jurisdicción, recordaremos que en las 
diferentes expediciones armadas dirigidas 
contra Joló, se dictaron bandos considerando 
como reos de contrabando de guerra á los 
marinos-mercantes que se apresaran en las 
aguas jurisdiccionales de las costas de Ga- 
rodnas, Paiaos y Mindanao, híbiéudose re
petidas veces declarado como buenas por el 
tribunal de presas las hechas en barcos 
ingleses, alemanes y norte-americanos, sin 
que se haya negado el perfecto derecho en 
virtud del cual se hizo firme semejante de
claración.

Si se registra con cuidado la colección 
de ia Gaceta de Manila se encontrarán gran 
número de edictos en que se hace pública 
ia subasta de las embarcaciones apresadas, 
edictos que, por ei carácter de la publi
cación, tienen la misma fuerza é idéntica 
solemnidad que si se hubieran insertado en 
ia Gaceta Oficial de Madrid.

De-mostrado el ejercicio constante de ia 
jurisdicción, no cabe desconocer ei de la 
soberanía, por ser aquél una consecuencia 
de éste y no poderse ejercer por otro poder 
que por el que tiene ia cualidad de sobe
rano, toda vez que define ei derecho, lo 
declara y lo ejecuta por medio de la sanción.

** *
Cuando una colonia está ligada á la me

trópoli por títulos perfectos de dominio que 
arrancan desde el descubrimiento y se per
feccionan con ia ocupación y ia jurisdic
ción, no cabe discutir sobre la soberanía, 
porque el aceptar discusión sería interrum
pir con la duda un derecho constituido 
sancionado por ei trascurso del tiempo y 
que ha venido á formar parte integrante de 
ia nacionalidad, que nunca puede quedar 
á merced del arbitraje.

Los títulos que España alega sobre las 
islas Carolinas y Paiaos no pueden ser 
recusados por el derecho intercional sin ha
cer desaparecer los principios en que des
cansa, y no hay razon alguna para aceptar 
como buena la ocupación de hoy, desco
nociendo la que se viene ejercitando de 

una manera solemne en el trascurso del 
tiempo.

Insistimos, por lo tanto, en que sería gra
vísimo error aceptar ia última expedición 
de ia marina española á Yap como punto 
de partida para la discusión de los dere
chos sobre las Carolinas y demás posesiones 
de España en el Pacífico.

LA PRENSA EXTRANJERA.

Le Temps publica numerosos despachos de 
Berlín y Madrid, y dedica además toda la 
sección editorial á ia cuestión.

Con ia seriedad que le es propia, el pe
riódico francés estudia la situación de Es
paña y Alemania, y dice:

«Todo es triste en esta cuestión. La desi
gualdad de fuerzas entre las dos naciones 
tiene algo de penoso, ó impone, en último 
caso, á Alemania obligaciones de prudencia 
y de moderación, que debe ser la primera 
en sentir: Pero la insignificancia de los in
tereses que están en juego aumenta toda
vía más ia tristeza con la cual el mundo 
civilizado asiste á esta querella.»

Le Temps dice que de parte de España 
está su derecho, jamás negado y con
sagrado por ia geografía, y de parte de. Ale
mania los intereses de algunos comerciantes 
y su ardor de neófito colonial. Pero el 
colega de París cree que lo peor de la cues
tión es que ha tomado parte el amor propio 
de las dos naciones.

Por un lado está interesado el tradicional 
orgullo español y por otro la infalibilidad 
diplomática de Berlin.

Ni aquel es capaz de retroceder ante la su
perioridad de fuerzas, ni esta querrá con
fesar que ha cometido una falta de habi
lidad. He ahí dos grandes resistencias.

Pero todavía hay un punto más sensible 
en la cuestión, y este pertenece á la po
lítica interior de España.

Jamás Gobierno de ningún país se ha en
contrado más necesitado de conservar su san
gre ffia, y nunca la sangre fria ha parecido 
más difícil de conservar. ¿Cómo consultar 
la prudencia, cuando la prudencia se con
vierte, en una ofensa contra quien quisiera 
escucharla? ¿Cómo evitar los peligros, cuando 
es necesario precipitarse en ellos para evitar 
otros qué se juzgan peores?

El Temps deduce de estas consideracio
nes esta conclusion:

«La situación del gobierno español es 
bien difícil, al no tener para seguir más 
que dos líneas de conducta, igualmente pe
ligrosas. Por la una se lanzaría en lucha 
abierta, con el sentimento nacional. Por 
la otra tendría que concluir por romper con 
toda la Europa monárquica.»

UNA CARTA DE PRADILLA.

Muy señor mió y de toda mi considera
ción: Cualquiera que sea la resolución que 
el patriotismo y la prudencia aconsejen en 
defensa de la integridad de la pátria, Es
paña no debiera olvidar nunca la tremenda 
lección que nos impone Alemania.

Si el débil no ha de tener razon cuando 
no puede apoyarla con la fuerza, hagámonos 
fuertes por cuenta propia, en vez de contar 
con extraños apoyos, arbitrajes ni conside
raciones, que de poco podrán servirnos en 
casos semejantes al que hoy conmueve á 
nue.stro país. Lo que en circunstancias nor
males sería quizá imposible, podría hacerlo 
realizable en los actuales momentos la in
dignación y vergüenza de que todo español 
debe sentirse poseído. Levántese el patrio
tismo y propóngase una Gran suscricion 
Nacional de salvación; yo, que tengo hijos 
y vivo del trabajo personal y cuotidiano, 
me comprometo á contribuir á ella anual* 
mente, si la salud no me falta, con cinco 
mil pesetas por espacio de tres, cuatro ó 
cinco años.

Que todo español se imponga un sacrificio 
equivalente á sus medios, y pronto se reu-

-186-
—Ya comprendes —prosiguió al caba- 

llero,—qua la señora marquesa debe ig
norar que yo me he enterado del trato 
que habéis hacho.

—Nada diré.
-—Cuento con eilo, con tanto mayor mo* 

tivo, cuanto que ahora mismo vas á mon
tar á caballo y á ponerte en marcha

—¿Para donde?
—Para Clermont.
—¿Y qué haré en Clermont?

salud del señor marques de Auvray de Chavigny
—¿Y luego? '

““ detenerte la vuelta del cas- 
tillo.

Dentro de cinco minutos estaré galo» 
pando. ®

--Aquí tienes dinero... No revientes el 
caballo, pero arréglate de modo que no 
pierdas ni un minuto.

La ausencia de Lázaro duró cuarenta v 
ocho horas.

traes?—preguntó Saint- 
al verfe:~~¿cómo esta de salud 

el stnor marqués d?' Chavigny?
lAyl ya no está ni bueno ni malo 

puesto que ha muerto. *
—¿Guáado?
- H ce dos semanas. Le snt rraron nre- 

cisam mte el día en que un correo del 
señor gobernador vino á traer un men
saje á ia smora marquesa.

—Ms lo figuraba — murmuró Saint- 
Maixeat.’—Vete á descansar, y si encuen
tras á ia señora de Chavigny y te pre
gunta, dile que no se ha presentado to

davía la ocasión da apoderarte del papel 
que desea.

—Lázaro saludó, y el marqués se di
rigió hácia las habitaciones de la bella 
Olimpia.

Esta última se sentía algo inquieta, 
pues no solo no había ido el lacayo á 
darle cuenta de su cometido, sino que 
tampoco lo encontraba en parte alguna. 
¿Pensaría hac -rle traición, ó no se atre
vería á luchar contra las dificultades de 
la empresa?

Por la centésima vez se repetía la se
ñora de Chavigny estas preguntas, cuando 
Mariquita, que había pasado á ser don
cella, le anunció la visita del marqués 
de Saint-Miixent. El rostro del caballero 
estaba radiante de júbilo, y con toda la 
galantería de un enamorado llevó á sus 
lábios la mano de Olimpia.

—En verdad, querido marqués, teneis 
hoy el aspecto de Apolo, dios de la luz- 
dijo la rnarquesa sonriendo.—¿A qué causa 
debo atribuir esa radiante fisonomía?

júbilo que siento y que no puedo 
ocuit^-—replico nuestro héroe.
’ ' K i 9 pilche saber de qué procede ese

—De una buena noticia que os traigo, 
quien?

—1 ara vos, marquesa, y por consiguiente 
para mi, pues hurto sabéis que somos un 
alma en dos cuerpos.

0ampia sintió correr un ligero estre- 
y instintiva desconfianza balbuceó:

—Pero, en fin, ¿qué noticia es?

—mu —
—Ciertamente.
—Vamos, ¿de qué os sirve mentir? Ya 

no somos amantes, somos cómplices, y 
entre nosotros sólo puede haber descon
fianza y desprecio.

—Es un vínculo como otro cualquiera— 
replicó cínicamente el marqués, —y aún 
añadiré que es un vínculo más fuerte é 
indisoluble que los demás.

—Un vínculo que no tardaríais en rom
per envenenándome, ¿no es esto?—exclamó 
la señora de Chavigny, cuyos ojos brilla
ban de 3Ólera;—¡pero yo soy joven, quiero 
vivir y nunca me casaré con vosi

íHé —*

XXII.

La alegría del imprudente bellaco fue 
de corta duración. De un salto prodigio
so, Saint‘Maixent llegó hasta él, le agarró 
por los hombros, le arrojó al suelo y, 
poniéndole una rodilla sobre el pecho, 
apoyó en su garganta la punta del cu
chillo, diciendo con voz sorda:

—¡Infame, vas á moriri
Ya sentía Lázaro el frío del acero en sus 

carnes; estaba perdido sin remisión, á no 
haber conservado bastante presencia de 
ánimo para balbucear:

— ¡Señor marqués, no me matéis, y os 
lo diré todo!

—¿Qué puedes decirme que yo no se
pa?—replicó el caballero.—¿No acabo da 
sorprenderte in fraganti?

—Puedo deciros algunas cosas que, da 
seguro, me valdrán vuestro perdón.
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nirá una cantidad enorme; con la mitad se 
construiría una marina de guerra; con la 
otra mitad dei fondo de suscricion, se crea
rían quinientas escuelas prácticas y gratuitas 
de agricultura, distribuidas en la Península j 
y las colonias, donde se aprendiesen los 
medios más inmediados de desarrollar nues
tra natural riqueza agrícola, y otras qui
nientas de artes y oficios, que, bien do- 
tadas y dirigidas, difundirían en breve el 
buen gusto y aquellos conocimientos que 
nuestros inteligentes obreros no tienen oca
sión de aprender en el taller.

En unas y otras se enseñaría un breve 
curso de Historia pátria. El resultado de 
estas escuelas sería emanciparnos paulati
namente del tributo que España paga á 
tantas industrias extranjeras, susceptibles de 
ser en ella implantadas con facilidad y éxito, 
y de ser exportadas á las Américas espa
ñolas, como el de las escuelas agrícolas me
jorarían, por ejemplo, ia calidad de vinos 
ordinarios, aumentando ia exportación, como 
lo viene verificando Italia, á la larga con 
detrimento nuestro. Los hombres inteligen
tes y de practica formularían y concreta
rían un plan conducente al fin propuesto. 
Lo esencial y lo que pone la pluma en 
mis manos, aunque me sienta tan mal, es

por ódio á Alemania acudirían á colocar sus 
buques bajo el pabellón español. En tanto 
que más de un capitán norte-americano é 
inglés y los marinos aventureros de todas 
partes acudirían igualmente á alistarse con
tra Alemania, constituyéndose en auxiliares, 
si no muy generosos en el sentido abstracto 
de la palabra, sobrado nobles para combatir 

l un país cuyas depredaciones habrían sido 
precisamente causa y origen de la campaña.

En el tratado de 1856, España fué una 
de las pocas naciones que se reservaron el 
derecho de armar en corso. Y en estos tiem. 
pos de naturalismo internacional, y frente 
á las circunstancias que habían de motivar 
y acompañar una guerra con Alemania, du
damos mucho que hubiera país alguno que 
censurase á España por apelar á este recurso 
extremo.

» *
Sin caer en una hipocresía monstruosa ó 

ridicula, ninguna nación del mundo podría 
condenar el acto de España.

Para censurarnos, Álemania tendría que 
no haberse hecho culpaDie del delito que

que reconozcamos la necesidad que se im
pone de hacer con un esfuerzo supremo, 
titánico y lo más brevemente posible, una 
España fuerte é independiente, enfrente de 
las contingencias internacionales que se van 
preparando, para que pudiendo hacerse res
petar, sea respetada. Solamente con hechos, 
vindicaremos la nota de indolentes y apá
ticos que continuamente oímos sonar en 
nuestro obsequio ios que vivimos hace años 
en el extranjero, y solo así racuperaremos 
la consideración que parece que se nos niega. 
Aprovechémonos, pues, de ia lección y de 
las circunstancias.

Si V., señor Director, creyese oportuno 
hacer público mi modesto ofrecimiento, se 
lo estimaré grandemente, y rogando á V. 
excuse mi atrevimiento, se ofrece suyo atento 
y seguro servidor q. b. s. m.—Francisco 
Pradüla, pintor.

Roma 28 de agosto de 1885.

motivaba la guerra y devolver á Francia 
la Alsacia y la Lorena; Rusia, volver à su 
independencia primitiva sus recientes adqui- 

i siciones en el Asia Central; Francia, reti
rarse de Túnez; Austria, entregar á Tur
quía la Bosnia y la Herzegovina... y así su
cesivamente otras naciones.

Entre los actos de estas potencias y el 
de España armando en corso habría dife
rencias esenciales, pero en favor de España.

I Porque mientras nosotros obraríamos mo- 
1 vidos por un impulso de inspiración patrió

tica y nuestra acción habría de limitarse 
á la captura de unos cuantos barcos, con 
riesgo de ias vidas y de los buques de 
nuestros marinos, aquellas naciones se han 
apoderado, sola y únicamente por ambi
ción insaciable, abusando de su fuerza, sin 
riesgos grandes y las más de las veces sin 
provocación, de territorios que no eran su
yos, con perjuicio de intereses harto ma
yores de los que van en barco y con pri-

NUEVO PROCEDIMIENTO DE EABRIGAGION 
DE AZÚCAR DE GAÑA.

Los diarios de Berlin anuncian que Mr. 
Ffobach ha descubierto un nuevo procedi
miento mucho mas sencillo y económico de 
extraer el azúcar de la caña dulce. Si el 
descubrimiento es tal como se dice, es in
dudable que se efectuará una verdadera re
volución en la manera de extraer el azúcar 
de la caña.

«De tiempo atrás se viene trabajando para 
obtener un método mas perfecto y menos 
costoso. El inventado por monsieur Frobach, 
tiene la ventaja de. que no es necesario moler 
la caña ni sometería á presión para extraer 
la parte sacarina. Se corta la caña en pe- 

- dazos pequeños, ios que se tratan con vapor 
alcohólico para extraer el agua; luego se ex
trae la parte sacarina con alcohol líquido, 
del que se separa el azúcar filtrándolo en 
greda y cal combinadas. Con este procedi
miento la extracción de la parte sacarina ns 
perfecta, porque no deja, como el sistema 
actualmente empleado, residuos, y se cal
cula que la producción aumentará lo menos 
en mas de un millón y medio de toneladas.»

»Gomo no tenemos más datos que los apun
tados en los párrafos copiados, nada pode
mos decir por cuenta propia sobre las con
diciones de dicho procedimiento; pero si 
debemos consignar que la supresión de los 
molinos para moler la caña ni es nueva, 
ni ha de dar hasta ahora, que sepamos, 
ïesultâdos prácticos satisfactorios.»

(Gaceía Industrial.)

EL armamento EN GORSO.

(De El Imparciíil.)
Desde eí pfimer dia de nuestras compli

caciones con Alemania se levantó en las cos
tas y en los puertos españoles una voz ge
neral recordando el elemento poderoso de 
que podía disponer nuestra pátria si las 
violencias enemigas la llevaban á la guerra: 
el armarse en corso.

De todos los puertos hemos recibido mul
titud de cartas de valientes y patrióticos 
marinos insistiendo en el recuerdo y haciendo 
ofrecimiento de sus personas y de sus bar
cos. Además estamos persuadidos de que el 
movimiento no quedaría limitado á España 
el dia en que se abriese la expedición de 
patentes de corso. No faltarían marinos-mer
cantes franceses, gascones y bretones que

la guerra contra N ipoleon I, á las que tanto 
debo la independencia española.

E irregu ares eran los tiradores-francos 
de la guerra franco-prusiana, y fueron los 
héroes de la campaña.

* I* * 1No es que estemos en el caso inmediato 
de hacer ia defensa del armamento en corso, 
ni que lo aconsejemos ni que lo propongamos 
por ahora.

Sino que es un derecho que se reservó 
España, que cuando se lo reservó fué para 
usarlo, y que es un arma que debe pesar 
en ia balanza con todo el peso de su impor
tancia, que ciertamente no es poca.

No podemos olvidar que cuando la cues
tión del Virginius la contingencia de que 
España armase en corso y arruinara á la 
marina-mercante norte-americana fué uno 
de los argumentos que hicieron más fuerza 
en Washington en favor de una solución 
pacífica.

Gomo no podemos ménos de tener en 
cuenta las pérdidas enormes que causaría 
igual recurso á la numerosa y bastante prós
pera marina mercante alemana, no ya sólo 
en los mares de Europa y de la costa afri
cana, sino en los mares de Ghina y del 
Pacífico, donde ios malayos navegando con 
patente en corso y los moros de Joló con 
igual privilegio, desterrarían en breve de 
aquellas aguas y para muchos años ia ban
dera, el comercio, los intereses y el pres
tigio del imperio germánico.

vacion de lo que es más querido á un pue
blo: su independencia nacional.★ * *

Hé aquí las razones aducidas por los Es
tados-Unidos para no adherirse á ios acuer
dos del tratado de 1856. Están escritas en 
un despacho diplomático de 28 de julio do 
1856, y son parecidas á las que tuvo Es
paña para reservarse el derecno de armar 
en corso. Dicen así:

«La abolición del corso es exclusivamepte 
propuesta en favor de las naciones que dis
ponen de una marina considerable y en 
perjuicio de las de segundo orden, que en 
caso de guerra con otras potencias verían 
su ilota paralizada por una parte de la del 
enemigo, en tanto que la otra parte podría 
apoderarse de su comercio en el Océano. 
En opinion del gobierno americano, la na
ción que tenga una superioridad real sería 
de hecho dueña de ios mares, y por la 
abolición del corso esta superioridad estaría 
aún más asegurada. Los Estados-Unidos no 
rehusarán adherirse á lo pactado si ias prác
ticas introducidas ya en ias guerras terrestres, 
de respetar las personas y ias propiedades 
privadas, se hacen extensivas á las embar
caciones y mercancías halladas en ios mares. 
Como las potencias marítimas no han pres
tado su aquiescencia à este principio, ios 
Estados’Unidos conservan el corso en su 
derecho público.»

Cuando un pueblo es débil como España, 
se encuentra provocado sin motivo por una 
nación que por su fortaleza rije la política 
europea, y vé como esta nación poderosa 
pretende arrebatarle parte de sus dominios, 
sin otra razon que la de la fuerza, no com
prendemos ni puede comprender nadie que 
género de consideraciones han de guar
darse para destruir por todos los medios ima
ginables á enemigo cuya provocación es en 
sí una deslealtad.

Irregular es el corso, según el derecho 
de gentes, si bien no por lo que se re
fiere á España, que se reservó el derecho 
de usarlo. Pero irregulares, moral ó inter
nacionalmente, serían los motivos que pro
vocasen la guerra.

Irregulares eran Juan Bart y Duguay-Tro- 
uiu en Francia, y sin embargo, cogieron 
1400 barcos en poco tiempo, salvaron de 
la ruina á su pátria y ios buques de la 
marina de guerra francesa se glorian hoy 
de llevar inscritos sus nombres en la proa.

Irregulares eran Drake y los demás cor
sarios ingleses—luego ennoblecidos por su 
país—que destrozaban las armadas españolas 
y fundaron la marina nacional de la Gran 
Bretaña.

Irregulares eran las valientes partidas de

—Habla pues: te escucho; pero daté 
prisa, porque no tengo mucha paciencia.

—En la situación en que me encuen- 
tro> es casi imposible hanlar... El señor 
marqués me ahoga...

Saint-Miixent levantó la rodilla que 
oprimía el pecho del lacayo, y, sacando 
del bolsillo una pistola, la amartilló y dijo;

—Levántate... pero no olvides que, si 
intentas burlarte de mí, te envío de un 
balazo al otro mundo.

—¡Burlarme del señor marqués! ¡no me 
pasa por las mientes!—murmuró Lázaro, 
desentumeciendo sus miembros dolori
dos.—Tengo que hacer importantes reve
laciones. No niego que me proponía es
tafar al señor marqués.

—¡No deja de ser una concesión!—dijo 
el caballero con ironía.

—Pero—prosiguió el lacayo — el señor 
marqués no puede adivinar lo que iba 
á robarle.

—Supongo que seria dinero.
—¡El señor marqués me ofende! ¡yo soy 

incapaz de una bajeza semejante! ¡Robar 
á mi amo algunos luises!... ¡nunca!

—¿Pues qué era, entonces?
—Esto.
Y Lázaro apoyó un dedo sobre la pro

mesa de matrimonio.
-—¡Mientes! — exclamó Sdnt-M dxent; — 

¿que podías hacer con un papel sin va
lor alguno para tí?

—Venderlo.
—¿A quién?
—“A la que lo ha firirtado; á la señora 

marquesa de Auvray de Ghavigny.

DON JOSÉ DE POSADA HERRERA.

silencio. Mientras el maestro desentrañaba 
el sentido enigmático de tal ó cual pre
cepto de la Partida ó del Fuero Juzgo no 
se oia el mas leve rumor en el aula.

D ja escrita una obra sobre Derecho ciml 
que es verdadero monumento de ciencia y 
erudición. Escritores de gran renombre, lo 
mismo nacionales que extranjeros, han hecho 
de este libro lisonjeros y justos elogios.

Gomo abogado en ejercicio gozaba tam
bién de merecida fama. En la actualidad 
desempeñaba el cargo de sub-gobernador del 
Banco Hipotecario, en el cual ha prestado 
grandes servicios.

De todas veras nos asociamos al dolor 
que tan irreparable pérdida ha causado á 
su familia y amigos.

En sus posiciones de Lianes ha muerto 
anteayer este distinguido hombre público, 
que tan elevados puestos ha ocupado en 
el gC'blerno de nuestro país, desde hace 
cincuenta años venia tomando parte activa 
en las contiendas de los partidos políticos 
y siempre en ios primeros lugares.

Conocía como pocos nuestras costumbres 
prácticas y parlamentarias, y en derecho ad
ministrativo era especialista de primer órden.

Su carácter era poco dado á la espe
culación y á idealismos políticos. Se aco
modaba y adaptaba con facilidad á ias si
tuaciones creadas, representando en todas 
ideas conciliadoras y gubernamentales.

Luchando en su primera época desde el 
banco azul con Rivero, fué paladin enér
gico contra la democracia. Guando la re
volución triunfó, tomó posesiones con su 
partido dentro de la legalidad creada, con
tribuyendo á la formación de la Constitu
ción de 1869. Desde la restauración venía 
figurando en ios partidos liberales-monár
quicos, y últimamente, aún cuando casi re
traído por el mal estado de su salud, tra
bajaba por la union de ios todos liberales.

Desde 1839, que fué por primera vez 
elegido diputado, ha venido sin interrupción 
tomando asiento en los Cuerpos Colegisla- 
dores. En 1853 fué elegido vicepresidente 
dei Congreso; en 1857, consejero de Estado; 
en 1858, ministro de la Gobernación; en 1865 
desempeñó de nuevo el mismo cargo; en 
1868 fué nombrado embajador de España 

í en Roma; en 1877 y 1881, presidente de 
1 la Camara de ios diputados y del Consejo 

de Estado, y en 1883, presidente del Con
sejo de ministros. En toda su brillante car
rera ha demostrado condiciones de hombre 
de gobierno. Su muerte será, seguramente, 
muy sentida.

A la hora avanzada en que recibimos la 
triste nueva no nos es posible dar mayor 
extension á estos apuntes.

DON BENITO GUTIERREZ.

—Sena mejor—le advierte algún amigo 
que trajese usted consigo una escoba oarT 
borrar cuando se equivocase. ’

Ya hay familias que toman por diverti 
miento el examen de ios mapas de la Mi' 
crouesia.

PARTE MILITAR.
Servicio de la plaza para el dia 23 de octubre 1885.

Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 
mismos.—Jefe de dia, el teniente coronel don Gonzalo 
Fernandez Teran.

t>e inana, el coronel teniente coronel don Luis 
Navarro Maviile.

Hospital y provisiones, Artillería.—Paseo de enfermos 
núm. 2.—Música en la Luneta, Artillería.

ijtí Orden del Lxcino. or. General crouernador Militar, 
R1 coronel teniente coronel, Sargento mayor interino. 
Joué Pregó,

Otra pérdida, bien sensible por cierto te
nemos que lamentar hoy.

D. Benito Gutierrez, que anteanoche dejó 
de existir, era una de las glorias más legí
timas de nuestra Universidad central.

Sin otros apoyos que una laboriosidad in
cansable y un talento de primer órden, lo
gró cambiar el modesto uniforme de soldado 
por el birrete y la toga del maestro.

Cuantos hayan cursado en la Universidad 
central la carrera de abogado, conservarán 
del señor Gutierrez recuerdo imperecedero. 
Ni las inclemencias del tiempo, ni ocupa
ciones de más provecho y utilidad pecu
niaria, fueron parte jamás á estorbarle el 
cumplimiento de sus deberes de profesor. 
Sus alumnos le querían y le respetaban con 
el cariño y el respeto de hijos. Cuando al
gún tumulto estudiantil resonaba en los 
claustros, amistoso el consejo de don Benito 
Gutierrez, era suficiente á aplacarlo y extin
guirlo.

En su cátedra dominaba siempre religioso
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—Y ¿cu ál ha sido el resultado de vues

tras reflexiones?
—Que nosotros dos no podemos ser fe

lices casándonos.
—¡Blasfemia! —replicó Saint^Maixent.— 

Yo os adoro y tomó sobre mí la res
ponsabilidad de haceros completamente 
dichosa cuando seáis mi mujer, es decir, 
muy en breve.

—Mucho lo dudo, pues deseo gozar de 
las dulzuras de la viudez.

—A Dios gracias, no teaeis derecho 
para ello; aunque sea á pesar vuestro, 
he de asegurar vuestra dicha. Obra en mi 
poder una promesa de matrimonio en toda 
regla, y estoy dispuesto á hacerla valer.

-Obrando así no haríais lo que corres
ponde á un caballero, y, por tanto, es
toy segura de que me devolvereis esa pro
mesa, querido marqués.

—¡Devolvérosla! ¡Primero morir!
—¿Y si os hago una confesión, que 

me cuesta mucho trabajo, pero que mi 
deber me impone? ¿Y si os digo que no 
os amo ya?
- Os responderé: el amor que creeis 

muerto está tan sólo adormecido en vues
tro corazón: yo sabré despertarlo con mis 
tiernos desvelos.

—No lo espereis.
Pues bien: aún cuando hubiese de per

der por ese lado toda esperanzi, no dejaría 
de casarme con vos: á falta de amor, basta 
la amistad y el mutuo aprecio.

—¡La amistad! ¡el aprecio! — repitió Olim^ 
pia mirando á Saint-Maixent cara á cara;— 
¡acaso me apreciáis? ’

SECCION RELIGIOSA.
VIERNES.—Stos. Servando y Germano hms.,Pedro 

Paacaai, ob., mrs.—Stas, Cándida y córdula vs. y mrs, 
I. P . en la Iglesia de S, Francisco.

SABADO.—San Rafael Arcángel.—Stos. Felix y Ever- 
gibto, obá. mrs.; Bernardo Calvó, cf.—Sta. Tais, peni
tente.

jf. P, en la iglesia de San Juan de Dios,

CARTAS GEOGRÁFICAS.

Hallándose en Africa los españoles, meti
dos en fango, sin tiendas de campaña y 
rodeados de moros, para reanimar el espí
ritu de las tropas decía solemnemente Car
los I de España y V de Alemania en horas 
angustiosas y cuando próximamente mediaba 
la noche:

—En este momento ruegan á Dios por 
nosotros todos los religiosos de los conven
tos de España.

Pues bien: en estos momentos sin nú
mero de españoles examinan las cartas geo
gráficas de la Micronesia y de Alemania y 
de España.

Que ios hombres que por su profesión 
militar se ocupen en esto, es muy justo y

—Aquí—dice el padre á la esposa y á loa 
niños-caen las Garolinas. ’

—No digas eso, hombre; no lo permita 
D.os—replica la señora. *

—Digo que están aquí.
Todas las cabezas de la familia se inclinan - 

para ver mejor á las Garolinas pintadas. ®
—¿Dónde están los alemanes?—pregunta 

el nino mayor. * '
—Pues—replica otro nene—como quien 

dice; «¿Dónde está el gato?»
—Dame alfileres, mujer. !
—¡Fulana! Traiga usted alfileres al go, 

ñoriiü. * ’
—¡Ajajá! Ahora veréis... v
Un chiquillo imitando con la boca el re, 

doble de un tambor.
—Tran, tarán, tan, tarán, tan, taran, tan '
—¡Niño!
—¡Insolente!
—Si parece que nos vá á enseñar papá 

el mundo nuevo. ’
—¡íáilencio ó vete á la cama! i
—Pues lo mismo pasó anoche: desde quQ 

anda eso de los alemanes me obligáis á acog. 
tarme al anochecer. ■

—¡Es el demonio! j
—Ahora se vé claro: estos alfileres son

las Garolinas, estos otros las Pelaos. i
—Palaos, papá. j
—No corrijas á papé, niño.
—Tiene razón, las Palaos.
—Serán ias Palados. ;
—¿También tú,? ¿Qué sabéis las mujeres ! 

de esas cosas? Para mañana ya haré unas 
banderitas de colores, en la oficina: ahí 
también estamos enredados con esto dia* 
riamente.

En la noche siguiente, cuando el padre 
de familia busca ia carta para facilitar ia ' 
segunda lección geográfica a su señora sue* 
gra, niños y demás, ve que han desaparecido 
ios aíüleres.

-r-¡Fuiana! ¿Qué ha hecho usted de los 
alfileres que doje yo clavados anoche en este 
mapa?

—¡Ay señorito! Los quité esta mañana

laudable.
Que los ministros 

me parece bien.
estudien esas cartas

Que los publicistas que han de escribir 
del asunto estudien los mapas, se com
prende.

Pero que les vecinos que no han de 
aprovechar tales estudios pierdan su tiempo 
examinando ias cartas para ver donde caen 
las Garolinas, y ias Palaos y Marshall.

Hay hombre que ha perdido de su peso 
desde que empezó la cuestión y se dió, al 
estudio de ios mapas un cincuenta por ciento.

Los hay que ya manifiestan señales de 
enagenacion mental.

No hablan de otro asunto.
—Mire Vd,, Yap es la más importante de 

las islas orientales.
—Sí, sí.
—Aquí está Yap.
Y trazan un círculo con un lápiz ó con 

la punta del cigarro, en el velador del café, 
ó con el bastón en la arena del paseo.

—Bien; mire Vd. qué morena, no Garolina.
—Déjese Vd. de tonterías; aquí está Yap: 

aquí el grupo orientai.
—Bueno.
—Aquí el grupo central.
—Sí.
—Aquí las occidentales... No, me con

fundo; venga usted acá.
Y marcha y se detiene algunos pasos á 

la derecha ó á la izquierda, para tener á 
su disposición nuevo lienzo ó nuevo terreno 
donde pintar la carta geográfica.

-Bueno; mire Vds.: todo esto es la Mi
cronesia.

Y traza un círculo corriendo y montado 
en el bastón como los niños cuando juegan 
«á la caballería.»

Vuelve á equivocarse y vuelve á mudar 
de plano.

para prender la ropa que he tendido; hoy 
he lavado, y...

—¡Quítese usted de mi vista!
En alguna dependencia del Estado, yen 

vanos establecimientos públicos, todos los 
concurrentes se entregan a la geografía.
' —Esta banderita es ia escuadra alemana: 
aqui está.

Uno de los circunstantes, más enérgico 
que ios demás, vuelca un tintero sobre la 
e&cuadra, diciendo:

—Ya están borrados los alemanes.
—¡Hombre qué barbaridad!
—¿Qué quieren Vds.,? que les deje que 

lleguen á xas Garolinas.
En una oficina se presenta el jefe, da 

improviso.
—¿Qué es esto, señores?
—Pues estábamos viendo la carta de la 

Micronesia.
—¿Han tenido Vds. carta?
—No, señor; la geográfica.
—Bueno, pues basta de banderillas y va^ 

mos á la suerte suprema: à trabajar.
Ayer oí á un soldado andaluz, al parecer, 

que decía á otro:
—Miá tú pa qué sirven los barcos en las 

Garolina. ¿Sabes tú dónde está eso? Pues 
á ia vera e Despeñaperros. He pasao más 
vese por ayí... Gomo que soy é Jaén. Si 
lo que no hay aquí es un gobierno que 
sepa ni dónde está é pió. No ties tú más 
que vé la carta y te enteras deseguia.

—¿Y es eso lo que quieren tomar los 
alemanes?

—¿Qué han de tomar, hombre, qué han 
de tomar? Que lo que se toman es un pié 
ó palisa... Ya lo creo.

E. DE Palacio.

En anuncio de la Secretaría del Gobierno 
civil, inserto en el periódico oficial, se hace 
público, que la provision de la plaza va
cante de médico municipal del pueblo de 
Santa Ana, será por concurso entre los doc
tores y licenciados en medicina y cirujia 
que la soliciten, así como que los que as
piren á ocuparla, presenten sus solicitudes 
dentro del término da diez días.

, — ÍS8 “
—Reunid todas vuestras fuerzas, qué^ 

rida Olimpia, que bien las necesitáis para 
soportar la sorpresa de una dicha inespe
rada.

—¡Me estais matando!... ¡hablad de 
una vez!...

—Pues bien...
Saint'Maixent se detuvo.
—¿Qué?...—exclamó la marquesa, tem

blando de impaciencia.
—Estais viuda.
—¡Lo sabe todo!—se dijo Olimpia.—Lá

zaro me ha vendido; pero no retrocederé 
ante una explicación. Mas vale acabar de 
una vez:—y con voz trémula replicó:— 
¿No es más que eso?

—Me parece...
—Que la noticia es muy importante, ¿no 

es Verdad?—dijo Olimpia interrumpién
dole.—Sí, sin duda... pero hace ya doce 
dias que ha llegado á mi conocimiento.

Saint-Maixent hizo un gesto en que se 
retrataba el más profundo estupor.

—¡Cómo!—exclamó;—¡lo sabíais y nada 
me habéis dicho! ¡En verdad, querida 
Olimpia, que os habéis mostrado dema
siado cruel conmigo!

—¿Por qué?
—^Olvidáis que vuestra viudez asegura 

mi dicha, ó, ai menos aproxima la época 
en que debe realizarse? Ya estais libre; 
ningún obstáculo se opone á que fijéis 
la época ^^n que habréis de ser marquesa 
de Saint-Maixent

.Olimpia estaba pálida, pero resuelta.
—Querido marqués—repusO)—he refle* 

^donado mucho.

—¿Te compra la señora de Ghavigny 
esta promesa?—preguntó el caballero pa
lideciendo.

Lázaro hizo un signo afirmativo.
—¿Y cuánto te daba por ella?
—Veinte mil libras.
—Cuéntame palabra por palabra cómo 

han pasado las cosas.
—¿Y me perdonará el señor marqués?
—Puede ser que sí.
Por muy condicional que fuese esta 

promesa, el tono del caballero le daba 
casi el valor de una afirmación positiva, 
y, comprendiéndolo así Lázaro, repitió 
con gran exactitud su conversación con 
la marquesa. Guando hubo terminado, 
Saint-Maixent reflexionó algunos segundos.

Escucha—dijo por fin;—quiero ser ló
gico y justo. En varias ocasiones me has 
dado pruebas de sincera adhesión que 
nunca olvidaré. Hoy has encontrado una 
ocasión de ganar en cinco minutos 
veinte mil libras, una fortuna para tí; la 
tentación ha sido demasiado seductora y 
no has podido resistir: yo, en tu lugar, 
hubiera hecho lo mismo. Te perdono, 
pues; más aún: no te despido.

—¡Ah, señor marqués! ¡señor marqués!^ 
balbuceó Lazaro, sin atreverse á dar eré* 
dito á sus oidos.

Y como le faltasen palabras con qué 
expresar su agradecimiento, se dejó caer 
de redihas delante de su amo, le tomó 
ias manos y se las besó casi á la fuerza.

—¡Arriba!—dijo Saint-MaiXiiit con acento 
imperativo;—¡escúchame!

Ííázáro obedeció con prontitud.

SGCB2021
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Ea los momentos actuales portae atrave
samos, creemos oportuno que “"7" 
r;.-^.i,':' ': i .

"“"..imo. .1 ..Ubi»™;; » 
capital de una red telegráfica q P , 
en íntima y rápida comunicaciou todas 
dependencias militares, con los ’ g. y
divisiones de la Guardia civi 
cuarteles de la guarnición in.

Con motivo del voraz y deAiuctor in 
cendio de la Escolta, ocurrido, si no 
recordamos en setiembre de 1882, Q.ui 
camos un largo articulo de fondo, enca
minado á solicitar dicha mejora, tomando 
como base de nuestro proyecto el ^©r^icio 
telegráfico militar que existe en Madrid; 
pero hoy consideramos la medida más ne
cesaria que entóüces y por esa razon in
sistimos en que se lleve á cabo.

Aqui donde las distancias son inmensas 
V se lucha con la proverbial apatía y ne
gligencia del soldado indígena, creemos 
ocioso recomendar la eficacia que p^a el 
servicio reportaría en circunstancias dadas, 
el que nuestra Superior Autoridad pudiese 
mover á un tiempo las unidades organicas 
bajo su mando, ó trasmitir sus órdenes a 
las distintas fracciones de ellas, con la ra
pidez del pensamiento. .

Es cierto que el planteamiento de la re- | 
forma á que aludimos, costaría bastante, j 
pues carecemos de material aprovechable 
en nuestros parques para llevarla á caDo, 
ñero hay que tener en cuenta que tam
bién hoy se están distrayendo gruesas su
mas en otros servicios, que tal vez no lle
guen á utilizarse y, que el teiégraio, esta 
universalmente reconocido como un tactor 
importante en todas las operaciones mili
tares. . ,

Esto á parte de que en circunstancias 
normales podría constituir una excelente 
escuela, para todas las clases del ejército, 
y facilitar el servicio de guarnición que 
podría practicarse en condiciones más có
modas como sucede en la Península.

Para que los gastos de instalación no 
biesen à una cantidad exorbitante que hi
ciese imposible nuestra idea, podrítin utili
zarse las líneas del Estado en muchos pun
tos de la capital y que las estaciones fue
sen telefónicas, limitándose á dos ó tres 
las de sistema Merse, con objeto de que 
sirviesen para la enseñanza de) personal 
y este se hallase en aptitud de desempeñar 
sus funciones cuando se adquiriese ei nú
mero suficiente de aparatos para que todas 
fuesen de señales, úuico modo de obtener 
el secreto que reclama un servicio de esta 
índole.

El cuerpo de Ingenieros que cuenta en 
su seno con ilustrados jefes y oficiales, se- 
lía el llamado á organizar la brigada te
legráfica, á cuyo cargo se encuentra en casi 
todos los ejércitos de Europa, incluso en 
el nuestro, pero contando con que su nú
mero es reducido, podrían agregársele al
gunos de las armas generales, entre los 
cuales|uo dudamos que habrá oficíales de bas
tante instrucción para tomar parte en tan 
delicada tarea.

Apuntamos la idea, porque ni la índole 
del Diario ni nuestros escasos conocimientos 
nos périra ten entrar en otro órden de con
sideraciones, pero abrigamos la esperanza 
de que alguien la recojerá para sacar de 
ella más fruto que nosotros.

Por el vapor Esmeralda, que llegó ayer de 
Hong-kong, hemos recibido ios siguientes 
telegramas:

Pedir autorización para proceder á un 
gasto para el Sósienimiento del persoual y 
material c[ue tiene que dille de vapor que ha sido ofloialmente ad 
mitido por la Corporación.

En la segunda semana del presente mes, 
WfiTi^pesM *62 Céuhmos, y haÍ 

hiéndese devuelto
una existencia en caja de 5.309,Uo7 pesos
07 2[ céntimos. ___

Ominados al "p^sénte ios varaderos del 
Arsena^l de Gavite, el vapor Gamiguin que 
necesita limpiar sus fondos 
dp Panlatuan, en Sorsogon, a verincar ui 
cha limpieza; y es la segunda vez que el 
Camiyuín utilila el mencionado astillero con 

tal oDjeto. __
Es curiosa la siguiente gacetilla que ha

llamos en La Correspondencia médica de j 
Müdrid^

Buenas intenciones.—En algunos puntos 
donde ha pernoctada el doctor Forran, le 
han hecho la cama con ropas procedentes 
de fallecidos del cólera. «3i es verdad que 
la inoculación preserva, decían, no ha de 
pasarle nada al doctor.»

Parodia de los judíos: Si eres hijo de 
Dios, bájate de la cruz y salvate.

La prueba es da lo más bárbaro que puede 
idearse. _____

La sección de Guardia civil veterana, 
piensa celebrar este año con toda solem
nidad la festividad de su patrón San Rafael, 
que la Iglesia conmemora el dia de mañana.

Al efecto se reunirá en la Gomandancia 
á las siete de la mañana, toda la fuerza 
de la sección, franca de servisio, vestida 
de gala y con armas, con sus oficiales al 
frente. Allí será revistada por su Gomandante 
y despues se dirigirá ai templo de San 
Agustin donde tendrá lugar una solemne 
función religiosa en la que está encargado de 
la oración sagrada el señor don Manuel 
Glemente dignidad de Ghantre del Gábildo 
eclesiástico.

Terminada la misa, se retirarán los indi
viduos de la sección á sus respectivos cuar
teles, donde por la tarde se dedicarán á 
festejos propios del dia, terminando con una 
comida y reunion que concluirá de ocho 
á nueve de la noche, á cuya hora toda la 
oficialidad se reunirá en el hotel Gassin 
bajo la presidencia de su Gomandante.

Gomo se vé hace muchos años que el 
cuerpo de órden público aquí establecido 
no celebra la fiesta de su patrono con tanta 
solemnidad y esplendidez.

Gomo nuestro querido Benjamín es tan 
aficionado á cojer puntos, se nos ocurre 
una pregunta al leer el suelto que anteayer 
trascribe de un colega de Barcelona, refe
rente á la goleta Elcano.

¿Qné gasto diario de combustible tendrá 
dicho buque, si con ochenta y seis tone
ladas, puede sin dificultad verificar largas 
travesías?

Muy económico debe ser.

La central de Telégrafos nos dió ayer co
nocimiento del siguiente aviso de la estación 
de Berna:

«El cable entre Malta y Gibraltar se en
cuentra interrumpido.»

Hemos oido decir que dentro de breves 
dias se inaugurarán las obras para abastecer 
de agua del canal de Garriedo á todas las 
dependencias^ del hospital militar de la plaza.

Tan beneficiosa medida merece nuestro 
aplauso, y esperamos, no sin fundamento, 
que se haga extensiva á los cuarteles de 
la población, que, como aquel estableci
miento, necesitan con urgencia se les abas
tezca de ese elemento tan indispensable para 
la vida como para la buena policía de las 
tropas.

Se ha concedido prórroga hasta el primero 
de noviembre próximo para que pueda em
prender su viaje de regreso á la Península, 
al oficial tercero, cesante, de lia Dirección 
general de Administración civil, don Manuel 
Fernandez Vallina.

La Administración de Hacienda pública 
de esta provincia, hace saber á los personas 
llamadas á satisfacer la Contribución Urbana, 
Industrial y de tabaco y que no han sa
tisfecho sus cuotas respectivas por cualquiera 
causa, que con el fin de librarse los recargos 
consiguientes acudan á dicha oficina á pagar 
aquellos en los dias 29, 30 y 31 del pre
sente mes.

Ha sido declarado exento del servicio 
militar el recluta del actual reemplazo, por 
el cupo del pueblo de Tambobo de esta 
provincia, Sabino Raimundo, perteneciente 
al regimiento de España núm. 1.

El vapor Æ^olus, que llegó ayer mañana 
de Iloilo, trajo de pasajeros á don José 
de Luna Muñoz; don Bartolomé Lacson, 
médico; don Aurelio P. Rodríguez; don 
Bernardino Romeo; don Guillermo Bonaford, 
don James Scott; don Juan Gonzaga, y va
rios á proa.

Londres, 15 setiembre.
Es probable que Alemania invite á las 

potencias europeas á una conferencia y de
finir los principios que sirvan de base para 
la futura anexión de las islas del Pacífico.

Se ha concedido autorización á los gober
nadores político-militares para que puedan 
emplear á ios indivíluos de la clase de 
tropa del ejército que guarnezcan las pro
vincias de su mando, en las obras que 
exija el entretenimiento de los edificios del 
Estado y mejora de terrenos, sin que por 
dicho servicio disfruten aquellos, plus ni ven
taja alguna sobre sus haberes respectivos.

En el estero que cruza el arrabal de San 
José, fué encontrado anteayer frente al em- 
barcidero de la calle de Aguila, el cadáver 
de un niño de once á doce años de edad.

Avisado el pedáneo, se constituyó en dicho 
sitio, y despues de disponer fuese sacado 
aquel cuerpo exánime de las aguas sobre 
que surcaba, procedió á instruir las opor
tunas diligencias para conocer la causa que 
ocasionara la muerte de aquella inocente 
criatura.

Las subdivisiones de la Guardia veterana, 
hicieron anteayer las siguientes
siones:

Por infracciones á bandos .
Por riña y escándalo .
Por robo...................................
Por ser de vida sospechosa.
Por escándalo en la calle.
Por embriaguez ....
Por indocumentados . . .
Por ser deudores de contribuciones 
Por arrojar agua sucia á la calle. 
Por estorbar el tránsito público.

aprehen-

3
8
1
4
2
1
3
3
1
5

El gobierno español ha 
varios cruceros da mucha 
pedos, á fin de engrosar

Londres^ 18. 
decidido comprar 
velocidad, y tor- 
la escuadra.

Han sido aprobadas por la Capitanía ge
neral las actas del examen reglamentario 
que han sufrido algunas clases de tropa 
del regimiento de Manila núm. 7, destacadas 
en Puerto-Princesa y Bdabac.

La Administración general del hospital 
de 8an Juan de Dios, recaudó durante el 
mes de setiembre último, en el concepto 
de limosnas, la cantidad de cincuenta y 
seis pesos.

En la sesión celebrada ayer tarde por la 
Junta Administradora del hospital de San 
Juan de Dios, se tomó entre otros varios 
acuerdos el siguiente:

Dedicar un recuerdo de gratitud á la me
moria del finado general don José de la 
Gándara, que puede considerarse el se
gundo y verdadero fundador de aquel esta
blecimiento, pues á su iniciativa, actividad y

ella, gobernando proa á la luz teniendo 
cuidando de no separarse con la corriente 
de la enfilacion indicada, con lo que se 
vendrá al fondeadero fuera de riesgos.— 
Todo lo que tengo el honor de elevar á 
conocimiento de V. E. I. en cumplimiento 
de mi deber.—Dios guarde á V. E. I. mu
chos años. Gebú 14 de Octubre de 1885.— 
Adolfo de España.—Exemo. é limo. Sr. Go- 
mandante General de Marina del Apos
tadero.»

Ayer fueron vacunados en la casa-central, 
diez y ocho niños de ambos sexos que pro
cedían dos de Manila, cinco de Tondo, uno 
de San José, dos de Santa Gruz, uno de 
Sampaloc, uno de San Fernando de Dilao, 
dos de la Ermita y uno de Malate.

—Hija mia,—la dijo,—-bonita máscara traes; 
pero es lo malo que se te vé el rostro á 
través de ella.

En la mañana del dia 29 del corriente 
mes volverá á inocularse el pus vacuno en 
la casa central á las personas que acudan 
á ella al propio intento.

En la Gaceta de ayer, se publican varias 
de los Reales órdenes referentes á personal 
de la Administración de Justicia de que fué 
portador el penúltimo vapor-correo.

Ayer quedó terminada la faena de poner 
en tierra los cuatro cañones que trajo 
de la Península el vapor Isla de Luzon. La 
operación se llevó á cabo con felicidad y 
dos de las piezas han sido ya conducidas 
á las baterías correspondientes, quedando 
en el Malecón las otras dos, que serán ar
rastradas en el dia de hoy.

La Operación del arrastre se hace con 
cierta facilidad merced á un aparato llamado 
trinquibal y no tranquival como dice el 
colega vespertino, y llegado á bordo del Lu
zon con los cañones; pero ha sido preciso 
para evitar el hundimiento de las ruedas en 
el poco firme terreno, ir á su paso formando 
una vía de anchas traviesas de madera que 
presentasen á las ruedas del trinquival ma
yor resistencia.

A Benjamin le parecen feos los cañones... 
¿por qué no los habrán nikelado antes de 
exponerlos á la vista del público?

Se ha concedido el retiro civil para estas 
Islas ai cabo primero que. fué del antiguo 
resguardo de Hacienda, Silvino Mendoza.

Algunos vecinos de Aparri, en cuya po
blación se encuentan sin un facultativo que 
les asista en sus enfermedades, so pena de 
tener que esperar los tardíos auxilios del ti
tular de la provincia, que como es natural 
vive en la cabecera, se proponen estable
cer una iguala que por lo ménos asegure la 
subsistencia á un señor profesor que quiera 
instalarse en aquella población, donde con 
las visitas ajenas á la iguala podrá reunir 
una remuneración decorosa.

Greemos que ya están aquellos vecinos en 
trato con algún facultativo, pero por sí á 
cualquier otro pudiera convenir esta colo
cación juzgamos oportuno hacerlo público.

Se ha concedido el regreso á la Penín
sula, al alférez del regimiento de Joió nú- 

1 mero 6, don Bernabé Aguirre.

DE CASA Y DE PUERA.

Gronología de algunos matrimonios del dia.
Primer año.-—La esposa, asida del brazo 

de su esposo, tropieza en un canto.
—¿Te has hecho daño, hija mia?
—Nó, hijo mió, no ha sido nada.
—¡Oh! si: has debido lastimarte el pié... y 

te habrás asustado... ¡Vamos, vamos cor
riendo á una botica!...

* *Un individuo que tenía más deudas que 
años, estaba dando unas conferencias sobre 
la Teoría, del deber.

diga V.?—preguntó un acreedor,— 
¿cuándo diserta esa señor sobre la Teoría, 
del pagar?

El Tónico Oriental para el cabello revive y'for
talece el pelo enfermo y decaído, hace crecer el 
escaso y hermosea admirablemente el abundanie.

Cantidad de 
agua en m[in

Horas de llu
via.
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MOVIMIENTO DEL PUERTO.
DEL 22 DE OCTUBRE DE 1885.

ENTRADAS DE CABOTAGE.

«

De Iloilo, fragata americana «Áphrodi ta,» en 13 días, 
con 1918 toneladas de azúcar: à Stevenson.

De Dagupan, vapor «Lami^uin,» en 30 horas con 
2500 cavanes de arroz: á Siiiitli Bell y eomp.

De Unisan, berg-g-ta, <S. Francisco,» en 6 días 
100 toneladas de maderas: à Enrique Fochs.

De Batangas, pailebot «S. Vicente,» en 2 dias 
39 toneladas de sibucao: à Manuel Geuato.

con

con

De Ro lo, vapor «Æolus,» en 38 horas con 100 tone
ladas de carga general: à Macleod y comp.

De Taclüban, berg-gta. «Lily,» en 8 días con 170 
toneladas de abacá, al chino José Reyes Limpunco.

De Gasiguran, berg-gta. «Garpetano,» en 5 días con
581 picosjde abacá: á Lavara y camp.

De Sta. Gruz, goleta «Aseo,» ea 3 dias con 400 picoa 
de cascote y 2000 rajas: al chino Sy-’-ip.

De Galivo, pailebot «Gadiz,» en 6 dias con 70 tone* 
ladas de varios efectos: al chino Sy-5ip.

De SU. Gruz y escalas, panco tSalvador del Mundo,» 
en 5 dias del último punto, con 30 toneladas de va
rios efectos: á la órden.

SALIDAS DS CABOTAGE.

Londres, 19.
La proposición de Alemania para una 

conferencia para tratar de asuntos de anexión 
en el Pacífico, ha sido apoyada por Francia 
y rechazada por España á ménos que se 
respeten ios derechos de actualidad.

Londres, 12 octubre.
Parece que todas las potencias se onouen 

á las reclamaciones de Grecia y Servia de 
extension de terreno.

El partido de la guerra en Gonstantinopla 
es el mayor y lus preparativos militares 
de Turquía continúan en grau escala.

Sir H. Drummond Wolff ha arreglado con 
el Gran visir de Turquía las bases para un 
acuerdo en los asuntos egipcios.

u -j 13 1 , L'óndres, 14.
Han sido llamadas las reservas del eiér- 

cito griego. J
El Journal de San Petersburgo publica un 

articulo diciendo que debido á las re
clamaciones de ios Estados menores será 
prudente sostener el tratado de Bjrlin.

a., k V j Londres 15.
Se han cambiado comunicaciones entre 

sobre la cuestión de 
Freycinet ha asegurado aua 

su gobierno no disputará ios derechos de 
de ejercer su poderío sobre el 

Alto Burmah.
T „ n I k Londres, 16.
La Puerta ha presentado una nota á las 

grandes potencias, declarando que los nre- 
parativos de guerra de Grecia son una amt 
naza para la paz.

infantería quedando en situación de cuadro ó excedente 
u segundo del segundo tercio de
la Guardia civil Juan Papa.

Entre otros acuerdos tomó el Exemo. Ayun
tamiento de esta ciudad en su sesión de an
teanoche los siguientes:

Que por el señor Gorregidor interino se 
practiquen las gestiones necesarias para la 
compra de pleuras para la continuación del 
adoquinado de las calles, utilizando nata 
es o la cantidad de 6.000 pesos que para oon^iinada e’n pS 

® principiaran ios trabajos de ado- 
per la calle de Garriedo.

Federico Ga- Aero, para levantar un teatro en Arroceros 
se^n planos que ha presentado.

Dar un voto de gracias en nombre de la 
Corporación, a la Comisión compuesta del 
^ï^er^lcâlde^de primera elección fion Luis 

y ^el Síndico don Bo
nifacio Cabañas, por su brillante gestion en 
el arreglo y cumplimiento del ceremonial 
para la traslación, de los restos mortales de 
íAoa Simón de Anda y Saluauio

Por el vapor inglés John Knox, que sal
drá para Hong-kong, Fochow y Sanghai, 
hoy á las cuatro de la tarde, la Adminis
tración central de correos, remitirá hasta 
las dos de la misma la correspondencia que 
haya para dichos puntos.

Para desempeñar interinamente el curato 
de Ubay en la provincia de Bohol, ha sido 
nombrado el religioso recoletano M. R. P. Fr. 
Francisco Vega.

Para el de Galape en la misma provincia, 
ha sido nombrado con igual carácter 
M. R. P. Fr. Gasto Lerma, hermano 
habito del anterior.

el 
de

Há ingresado en el hospital militar 
esta plaza, con síntomas de padecer de ena- 
genacion mental, el teniente del primer tercio 
ue la Guardia civil, don Juan Fuentes.

de

Dice un diario de Nueva-York:
«Un banquero de esta ciudad, pensando 

que en caso de tener que hablar en secreto 
por medio del teléfono con algunos de sus 
compañeros, sin que los demás empleados 
de su oficina se enterasen de lo que deseaba 
decirles, cayó en la cueuta de que hacía 
falta un aparato que permitiese ai que ha
bla por teléfono hacerlo en secreto. Gon 
este motivo hizo un tubo de papel grueso 
de Manila en forma de embudo de 15 pul
gadas de longitud y de 6 de diámetro en la 
parte ancha; luego colocando el extremo 
angosto en el orificio del trasmisor, pero 
sin que toque en la placa vibrante ni que 
esté en contacto con el diafragma, ensayó 
con otro banquero amigo suyo con quien 
se comunicaba por teléfono. El resultado de 
sus experimentos, ha sido brillante. El tubo 
de papel de Manila transmite las palabras 
pronunciadas en secreto, aumentando su in
tensidad de tal manera, que el que oye las 
percibe mejor que si se le hablase en tono 
natural. Entre tanto, el que habla puede 
hacerlo en voz tan baja que no le oiga ni 
©1 que está á su lado. Inútil es decir, que

, ® banqueros amigos se sirven á sa
tisfacción del invento de uno de ellos, que 

j tiene el mayor placer de expli
car á todos su seuciliísioQo aparato, sin pen- 
sar en pedir por él patente de inveAcion.»

tranviï? - ®®°<^«onario de los
ha y Málabon,ha solicitado de la Superioridad por medio 
ue su apoderado, un año de prórroga a la 
licencia que se le tiene c ncedida para la 
construcción de la segunda línea de las 
que abraza la concesión.

, comandante de infantería doo Emilio 
ae la tuesta, ha solicitado reconocimiento fa
cultativo por la plaza por hallarse enfermo,

fuerza de 
meute la 
que hoy 
completo 
del 63.

voluntad, se debe casi exclusiva- 
reconstruccion del nuevo edificio 
ocupa el Hospital, derruido por 
á consecuencia de ios terremotos

Al efecto, ha acordado la indicada Junta 
celebrar solemnes honras por el alma 
del ilustre general, en nuestro templo me
tropolitano, y colocar una lápida conme
morativa que perpetúe su memoria, en el 
frente de la escalera principal que da acceso 
al edificio.

Aplaudimos el homenaje de gratitud acor
dado por la Junta Administradora del hos
pital de San Juan de Dios.

Ha tenido entrada en el Gobierno militar 
de esta plaza el expediente del reconoci
miento facultativo que ha sufrido en esta 
plaza el capitán del regimiento de Mindanao 
núm. 4, don Vicente Villena y Sanzí

En breve, según tenemos entendido, de
ben dar comienzo los trabajos del alcanta^ 
rillado y cegado de la parte de estero com
prendida entre el puente de Garriedo y el 
de San Augusto, con cuya mejora quedarán 
unidas, las calles de Garriedo y de Echagüe 
frente á la isla del Romero por una nueva 
vía de comunicación, y podrá utilizarse tam
bién con este objeto el trozo de la prolon
gación de la calle de Duiumbayau, hoy 
cerrado por el estero frente al puente de 
San Augusto.

Se ha expedido pasaporte á favor del al
férez del regimiento de Iberia núm. 2, don 
Fauctino Moreno que pasa á Gavite en uso 
de licencia.

Segundo año.—Ella tropieza en un canto.
—¡Qué torpe! ¿cómo no miras donde pones 

los piés?... ¡Pareces ciega!...

Tercer año.—Ella tropieza en un canto, 
recibe una fuerte contusion y está á punto 
de caerse.
^El marido.—¡A.sí te hubieses roto una 
pierna!

* * *
En una tienda de ultramarinos tenían de 

muestra unos riquísimos bacalaos de Escocia,
con esta inscripcioo:

¡Qué rico para cuatro amigos

Se cayó al rio un hombre 
y un barquero le salvó.

El avaro le dió un real por 
y dijo el barquero:

con tomate!

muy avaro 

tal acción.

—¡Un real! ¡Vaya una recompensa que 
me üá V!

—¿Sí querrá V. saber mejor que yo lo 
que vale mi vida?—-repuso el avaro.

—¡Cuándo establecerán el divorcio abso
luto!—decía un marido.

—EntóDce.«5,—repuso la mujer,—me casa
ría de nuevo y tú me echarías de ménos.

—Nó, quien me echaría de ménos, sería 
seguramente... tu nuevo esposo.

i Para Gagayan y escalas, vapor «Rómilliis.» su oa 
pitan don Telesforo Aldecoa.

Para Albay y escalas, vapor «Mindanao,» su Ca
pitan don Mariano Tremoya.

Para B o mol on y escalas, vapor «Luzon,» su capitán 
don Antonio Rodríguez.

Para Galbayoc, berg-gta. «Mayo,» su capitán don 
Francisco buch.

Para Gulson y escalas, vapor «Gravina,» su capitán 
don Juan Bautista Mendiola,

Para Batangas, berg-gta. «Imán,» su patron Herme
negildo Pasogueu.

Para Batangas, vapor «Bauan,» su capitán don José 
Garteiz,

MÉDICO DE LA ARMADA.

Se ha trasladado à la calle de San Roque, 8 (Sta. Gruz.)

GUIA OFICIAL DE FILIPINAS 
PARA 1885.

Se vende al precio de pfs. 2 ejemplar, 
en la consergeria de la Secretaria del Go
bierno general. Palacio 18, en la imprenta de 
El Gomercio y en la Librería de Ramírez 
y Giraudier. 0

LISTA DE LOS CORRESPONSALES
DSL DIARIO EN PROVINCIAS.

Gavitk. . . -D. Enrique Rodriguez.—Cavile,

La Gapitanía del puerto de Manila y Ga
vite, publica en el periódico oficial, para 
conocimiento de los capitánes y oficiales 
de la marina de cabotaje la siguiente co
municación del espitan del puerto de Gebú:

«Exemo. ó limo. Sr.—Teniendo alguna 
duda sobre el alcance de la luz co’ocada 
en la torre de San Nicolás y siendo ne
cesario conocer de una manera exacta cual 
era, oficié al comaudante del cañonero Min» 
danao pidiéndole el auxilio del buque de 
su mando para salir con él y ver por mi 
mismo cuales eran las condiciones de la 
nueva Farola.—Gonforme dicho oficial con 
prestar el servicio que le pedía, salimos 
en la noche del nueve del corriente y cal
culamos puede garantizarse á la luz de S. 
Nicolás un aicancè de 7 millas, es decir 
tres por fuera del bajo Lipata lugar en el 
que como V. E. I. sabe, colccara en breve 
UDá Faroia del mismo a cauce, p iro con 
pantallas rojas.—Las indicaciones para to
mar el puerto con solo esta 'uz, mientras 
no se cciocan las de Lipata y Lanis es
tán reducidas á buscar la línea S. 6.® SO, 
N. Ç.® NB con la Farola j una vez ça

Fué un caballero á visitar á una señora 
que tenía un perro sobre la falda.

El faldero, al ver al visitante, se puso 
hecho una fiera y le mordió en la pantorrilla.

¡Ay!—exclamó el caballero.
—No tenga V. cuidado,-—dijo la señora,— 

mi perrito nunca muerde á nadie.
—Ya lo supongo, señora,—contestó el he

rido;—pero yo tampoco pego nunca á los 
perros.

Y acto continuo dejó muerto al perrito 
de un soberbio bastonazo.

El colmo del anuncio:
La escena pasa en Chicago. Multitud de 

paseantes se divierten á orillas del lago 
Michigan. Entre ellos, un jóven bien pa
recido, llama la atención de todos por la 
extravagancia de sus movimientos y gesticu
laciones. De cuando en cuando lanza una 
mirada á las ondas tranquilas.

—¡Es un suicida!—dicen los transeuntes.
De repente el jóven se detiene, lanza un 

grito desgarrador y se precipita da cabeza 
en @1 lago.

Inmediatamente se lanzan en su socorro 
veinte personas.

Trascurren algunos minutos de mortal an
siedad, al cabo de ios cuales el jóven reapa
rece en la superficie dellago, hace la p'ancha, 
■y la multitud lee sobre su vientre;

¡E mejor betún es el de James William
son, de Chicago!

★
Madame Gornuel echó de ver que una 

sobrina suya se había dado una mano de 
colorete.

Abra . .
Bülacan . . 
Gagayan . . 
ílogüs Norte, 
Ilogos Sur . 
Nueva Égija. 
Pangasinan . 
Pampanga. .
Tarlac. . , 
Union . . . 
Isabela. . .
ZAMPALES. .

Albay....................
Batangas. . .
Camarines Nortl'

Idem ¡Sur.
Laguna. .
Mindoro .
Morong. .
Tayaua¿.

Antique 
Balaüag, 
Bohol .
Gapiz . 
Cebú. .

NORTE.
.—D. Agustin Llaneza.—Bangued.
,—D. Pedro G'justaiitiuo.—Bigaa.
.—D. Uionis o Terrea.— A patri.

D. Andrés Gastro.—Laoag.
.—D. Paulino Gavin,—Vigan.
.—D. Juan BLerrero.—San isidre.
.—D. Mannei Büsch.—Lingayen.
,—D. Bnriqtie Macapinlac.—uacolor.
—-U. Peiw Gómez Meicado.—Tarlac, 
.—D. Nicolas Lele.—San Fernando.
.—D. Potenciano Glaraval.—llagan, 

íFr. Felix B.oyo.—Agno.
• (D. Manuel Blanco.—iba. ।

SUR» ""
ÍD. Manuel Ramos.—Albay.

JlD. Martin Monroy.—orsogon-
—D. Enfique P, de León.—Batangas.
—D, Francisco Rodriguez.—Daet.
—D. Ramon Palomares.—N.-Cáceres.
,—D. Vicente de ios Reyes —aia. Gruz.

D. Jnan de Vega Alberto.—Galapan, 
D. Hilarión Raimundo.—Morong,

. .-D. Joaquín Villa pando.—Tajabas.
VISAIAS Y MIKDAMAO.
. .—D. Joaquín Garreño—San José.
. R. Cura Párroco.—tíatabac.
. .—D. Jaime Vanó.—Daoiz.

—D. José Altabas.—capiz. 
........ .........................—D. Bernabé Reyes.—Gebú, 
GOTTA.aA.TO Y POLLOK. U. Fedeñco Gucri’a.—GotUbatO, 
DávaO...................... —D. Vicente GOítes.
Distrito de la Gon-

CBPGioN. . . .~D. Ignacio de Torres.—Goncepcíon.

Isla de Negros,
IbOILO. . . .
Surigao , , .
Jobó. . . . .
Leitb . . . .
Paragua.. . .
Romblon , . .
Samar. . . .

)D. Rafael García.—BaCülod. 
tu. José Romero,—Rais. . 
D. Tomas P. eciado.-iloilo.

■J

•D José Díaz Herrera.
t>. Alfredo x-*aruell.—jdó.
¡D. lldtííüBSú Villa.—facioban."Id. Baíuoa 'Siinico.—ormoc.

•D. Eladio MarUn.—Pto. Brincaga.
■D. o ose Marino.
-D. Andrés Reyes.—Gatbalogan.
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PREPARÂCiOHES HIGIÉNICAS dei

VAPORES OR U îhiSÀTunit'
(antes A. López y Comp.*) 

REPRESENTADA POR LA 

ompanía gewal ia takasos ia rttipinas
0 yafOHorieo ISLA DE LUZON.

su CAPITAN DON RaMON DE MenDEZONA.
Saldrá el 1.’ de Noviembre próximo para Liverpool y Barcelona 

con escalas en Cádiz, Vigo y Coruña.
El registro se cerrará el dia 29.
ádmiten carga y pasaje.
El dia de la salida estará en el muelle de los de Cavite un 

vaporcito para conducir el pasaje á bordo.
Kebaja y buen alojamiento para familias.
Se expiden billetes de pasajes de la Peninsula á esta capital.
Se admiten seguros sobre embarques en el mismo vapor.

Administración, Carballo, 2.

DE LA FACULTO DE LILIL DE PARIS 
PARIS, 8, Placa de l’Opéra, 8, PARIS.

Polvos Dontiîrte
50 AÑOS de EXITO-15 MEDALLAS. I 

Re Venta en todas partes. I

PANiDEMA, PASTELERIA

FABRICA DE CHOCOLATE,
Gdlie de la. Fundición, núm. 1, intramuros, inmediato sil Con- 

uento de Padres Recoletos.

VAPOR -CORREO FSPA NA..
Saldrá para Singapore, el domin

go 1.” de noviembre à las nueve 
de la mañana.

Para carga y pasaje, acúdase à 
dosc__Key es^

Vapor francisco dfyfs
Saldrá para Catbalogan y Ta- 

cloban el sábado 24 del corriente.
Admite carga y pasaje

3 José Deges.
PARA ÍÍ.UILO.

El vapor Æolus, saldrá para 
dicho punto, el s bado 24 del ac 
tual.

Para carga y pasaje, acódase à 
4 Macleod g Comp.

China and Manila Steam Síhp 
Company Limited.

VAPOR DIAMANFF.
Saldrá para Hong-kong y Emuy, 

el viernes 23 del actual á las cuatro 
de la tarde.

Se alquila
la casa letra O, en la calle Nueva 
lela Ermita; darán r^zon Ta^A- 
chaud, Thaw-^rdas y Comp.

8—E8COLTA.—8. ;0

Se alquila
La espiciosa y venti'ada rasa,! 

á propósito pa*» oficinas, Maga
llanes, LÚu. 38; Ufe ran r»zoa en 
loá altos de la misma. 1

S9 alquila
Por 10 petos, por uta caga d* 

tabla, eu Tanduay; cabe ArPguq
núm. 1, dará'» ruzoa. 5

Se admiten pro- 
posic’oaes rara el alquiler de los 
altoa de la botica de Kühnel, quo 
ocupa la Dirección Civil ; darán 
rftzoü, Palacio, 11. 23,25,28 31

VAPOR FSMFRÁLDA.
Saldrá para Hong-kong y Smuy, 

el miércoles 28 del actual à las 
cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje, acódase á 
Peele, Muboell y Comp., 

Ageníeí¿.

aOMFBaS T VBWâ./

MÁQUINAS PARA COSER 

10 Reales semanales 

ESCOLTA. N.* 9.

Si Dr. doa Félix
Msrtia Vicente, se ha trasiadarfo 
à la calle i e Duiumbayan, n.“ 76, 
Saoti Cruz. diiv

CZJ

fl

13).
ca

ce
3

f Ea Casa de todos los Perfumistas y Peluqueros 
de Francia y del Estraajero

PREPARADO AL BISMUTO

Perfumista

PARIS — 7, Boulevard Benaín, 7 — PARIS
Recompensa de 10,000 francos

MEDALLA DE ORO, EXPOSICION VIENA 1 883

jJ

'^^ELixm vi&'osd^^
Ooatenionáo todos los priaeisles ós las 3 Quinas

El Quina Laroche es un Jiliæir muy agradable y cuya superioridad 
á los Vinos y á los Jarabes de Q,tíina está afirmada desde veinte años há, 
contra el decaimiento de las fuerzas y la energia, las Afecciones del esto
mago, la Falta de apetito, y para todos los intercurrentes de las Fiebres 
intermitentes y antiguas, etc.

combinación de 
mismo ■ C11 0 M a Bu W w una sal de hierro con la 
quina. Recommendado contra el Empobrecimiento de la Sangre, la 
Cloro-Anemia, Co7isecuencias del parto, etc.

FAHXS, 22, RUE DROUOT, y en todas las Farmacias del Mundo,

Bonita casa.
Su la calzada del Iris, sitio Tama

do Chinesco, Sto. Cruz; se vende in 
bonita casa de ñipa inmediatr* á 
la u!im. 39, en módico precio. Vé. - 
dege también uu«. c&r.íomata en 
perf?mto estado para trabajar y sus 
caballos correspondientes, todo ba- 
ratisimf’; en la misa a c&sa darán 
razo i de una A educo de la tarde.

MARTILLO
DE GENaTo y COMPAÑIA.
El viéiuís 23 del actual à la» 

diez di su mañans, vender smo 
en si moneda fí i reserva en nuet- 
tro establecimieat ‘, cuarterolas 
de vino tinto, but-farra en latas,, 
bizochos, túas para mosquitero, 
botones de diferentes cía es, pa
ñuelos de Lyon y otras ebsee, 
papel para cigarrillos, coñac bueno 
de diferentes marc?’-?, aceite de 
olivo en botellas, betún para cal
zado, corones fimebreg, alpiste, 
cajitas de pasas, pantalones de 
guingon con franja propios para 
ia ir pADteriay otros muchos efectos.

1 Genato y Comp.

MABTlIXsO
DE FEDERICO CALERO.

Aviso
La 'almoneda de alhajas anun

ciada para el súbado 17 del ac
tual ea la Caga-agencia de em
peños de doña Catalina Blanco 
viuda de Marcaida, suspeniida por 
hiv trss declarado fiesta nacio- 
D&l en dic ho día 17, quena tras- 
ftíñda al viérnes próximo 23, desde 
las nueve de ia mañana en ade- 
lant’.

20,21,22,23 F. Calero.

U mi npisiiu
Ofrece su servicio completo en 

gdo nfcr nichos, el dia de los di- 
fun o : o iie de Cabildo, nhm. 1,
àuphcsdo. 2

DrSPAOHO PRINCIPAL.
Calle de Carriedo núm. 2, esquina à la plaza de Goiti.
Kiosco de la plaza de ‘^an Gabriel,
También se despachan toda clase de productos de este establecí 

miento en la Ermita, frente à la casa del médico Municipal.
En el despacho de la calle de Carriedo, se sirven chocolates y 

toda clase de refrescos.
Entre los helados se hallarán, los juéves y domingos:
Mantecado, crema de café y fresa.
Durante el. presente mes se fabricarán toda clase de turrones de 

superior calidad.
En • ulceria; Confitería, Repostería y Pastelería, se puede couse- 

:uir la mayt/r variedad que se desee
Para los t-abajos de este establecimiento contamos con personal 

¡ peninsular venido exprofeso, que han estado al frente de las más acre- 
I ditadas casas de Barcelona y Mallorca.

8e elabora à todas horas pan catalan, francés ó de sal, pan ga-
seoso, idariquina, Viena, barras en Aragon y otras. ;4

yFILOORÁSdeíEÜLLON;
j con YORVRO ROBRE de HIERRO y QUIMIMAi
[ Este Tónico poderoso, regenerador de la sangre, es de una eficacia cierta en la l
I eiDíléSIS, FLORES BLÁKCAS, SUPRESION j BESORBENES de la MEHSTROACIGB, ENFERMEDADES del PECHO, GASTRALGIA, f 
l DOLORES de ESTÓMAGO, RAQUITISMO, ESCRÓFULAS, FIEBRES SIMPLES 6 INTERMITENTES, ENFERMEDADES NERVIOSAS < 

l Bs el único remedio que conviene y se debe emplear con eccchcsíon de ctMlquiera oít-a sustancia.
i Véase el Folleto que acompaña « cada Frasco.
L Venta por Mayor, en PARIS ; Ch. VIMARD & PETIT, 4, calle del Parc-Royal.I Depositario en manila : JACOBO ZOBBi_.

A¥is© i UH siÉraees

lltBW DS llEClll
Atlas universal de grogiafla 

derna, pubiicdo retieuteojeM 1 
por ia casa de E. Andriveati-pa? ? 
JON DE París.

Venden a $ 12 en k Imprent. ■ 
del DIARIO DE MANlU. I

BOTICA BE O. PABLO SARTORIUS
25.—ESCOLTA.—28.

n y JÁRGE de DOW
de Lactofosfato de cal

Patatas de ■
Senguet Ji

al por mayor y menor, se vendían 
en el almacén m

Ciudad de Palencia, Real, n/ 01 9 
Intramuros. ’ 'O

Se venden B 
un carruaje victoria y uta parej 9 
de caballog, á la bajad» del pueut 9 
de Bi^ondo; en la misaia 9 
razón. ¿ W

NOTAS~~^i
DECLARATORIAS para el dea. ■ 
pacho de efectos en ia aduana" 9

FACTURAS de exportación. ' S 
GUIAS de embarque. ’
Se venden en la imprenta de 8 

' Ramírez y Giraudier Masaba

____ 0

Se vende ' J 
un carruaje de poco ueo, en 
calle de Ma gallares, n',m. 3, da- áá 9 
razon en ia mi-ma. q :9

Las experiencias de los más acreditados médicos del mundo entero han 
demostrado que el lactofosfato de cal en el estado soluble, tal como existe 
en el Vino y el Jarabe de Dusart, es en todos los períodos de la vida, 
el reconstituyente por excelencia del cuerpo humano.

En las mujeres embarazadas facilita el desarrollo del feto y basta à 
menudo para evitar los vómitos y demás accidentes que acompañan al 
embarazo. Si se le administra á las nodrizas, enriquece su iecLe y ya no 
hay que temer para la criatura, ni cólicos ni diarreas ; la dentición se veri
fica fácilmente sin dolores ni convulsiones. Más tarde, cuando el niño está 
pálido, linfático, cuando sus carnes están flojas, y que se le presentan 
glándulas al rededor del cuello, se encuentra en el lactofosfato de cal un 
remedio que es siempre eficaz.

Su acción reparadora y reconstituyente no es menos segura en las per
sonas mayores cuando están anémicas ó padecen de malas digestiones, asi 
como en las que están debilitadas por la edad el trabajo ó los excesos.

Su uso es de gran precio para los tísicos pues causa la cicatrización de 
los tubérculos del pulmón y sostiene las fuerzas del enfermo, favoreciendo 
su alimentación.

En resúmen el Jarabe y el Vino de Dusart estimulan el apetito, esta
blecen ia nutrición de un modo completo y asegúrenla fonnaewm rebufar de 
los huesos, de los músculos y de la sangre.

BEL JAPON"
Iluminadas, las hay de tipos; - 

costumbres y paisajes. í
Se venden en el «Almacén de 

Papel,» Beaterío, 10, duplicado, o

París : Casa GHÍMAULT y G’S S, me Vivienne.
DEPÓSITO EN LAS PRINCIPALES FARMÁCIA.S V DROGUERÍAS.

CO1ÎDELEBÎA 
DE PEÑA FlUNClA.

Fábrica de jarcias de abacá y l 
caOone^ro.

Ao&aesma de IRedvczna de Pa2>ís

Constante existencia de sus acre- '' 
ditados productos en guindalesas 
y calabrotes de 3 y 4 cordones, 
varias menas á los precios más 
arreglados, i^us hay en plam.

EoFEEDIu: Plaza del ^adre Mo
raga, esquina al muel.e del Rey.

MVO

Bazar Filipino.
Artículos de quincalla en cer

raduras para aparador, para puer
tas, para cajón, para pupitre y 
para baúl'. Candados de cobre y 
de hierro, ordinarios y de patente 
tiradores de loza para puertas y 
para cajón.

Falleyas, pasadores, pestillos, 
cerr jos, tranquillas, ganchos, 11a- 
madores para puertas, burtido com
pleto de limas y herramientas de 
todas clases, inodoros con y sin 
conducto de agua.

Perchas para ropa, planchas para 
id. y de vapor; campanillas y tim 
bres; llaves para tuercas, compase?^ 
para cortar zapatillas, etc. etc.

Basar Filipino.
37, Fscolta, esquina d^la calle di 

Da-rid.

U818 n mini
BLANCAS DE ITALIA Y NEGRA, 

DE BELGICA.
Venden los que suscriben y se 

encargan de su colocación, puli
mento, recorte y ajuste, disponiendo 
al efecto de inteligentes operarios 
dmv RODORFDA V C.\

Marmolista do la Real Casa,

NUMERO EXTRAORDINARIO 
de la

CRÓNICA COJUSnCíAL, 
consagrado á conmemorar las dee* 
gracias ocasionadas por los terre
motos en las provincias de Gra

nada y Málega,

Â ZO GUaBTOS.
Se v^.nde en la iZnpreuU daí DIA

RIO DF MA ilILA, Magallanes, 3.

Se venda
La barca española Ferrion, de 

594 toneladas de registro; ó se b 
dá á flete para viajes de cabotage 
ó de alta mar.

P&ra p./nnenores dirijanse á 
0;^Smith, Dell g Comp.

Notaría pública
DE

D. VICENTE SANTOS.
En la calle de Fan Vicente,

(Binondo) nùm. 2. 9

Se alquila
la casa núm. 8, de la calle Vic
toria; darán razón en la calle Ma- 
gallanes, núm. 3, altos.0

Ea ia casa de la 
calle go'ana núm. 44, ne alquila 
un cuarto que dá á la calle, apro- 
l óaito pLra un so Tere ; y en la 
misma se admít^m pupilos estu- 
dia^iíes. 3

tíe a quila
en 50 p sos. la casa 28, Solans, 
tiem* tres cuartos y un entresuelo 
i’^dep ndienta de tres pitz'is; razon 
C^biiw, 30. 2

alqui a 
el entresuelo, de la cesa n." 3, 
en Sartameta, con puerta iade- 
pendierte y jardinÎ Sampaloc, Alix, 
jQÚm. 100, darán razom

SIROP 
duD: 

^oRGe^

de defunción 
para médicos particulares A 
municipales, se venden en 
la imprenta de RAMIREZ 
y GIRAUDIER, Magallanes, 
nú/n. 3. 0

8© venden
algunos muebles: Gallera. 11, Er
mita. o

PÍDASE EN TODAS LAS FARMACIAS. — EXÍgÍenÜO

La Glorôsis, 
La Anemia,

La Pérdida de las îuerzas, 
El Histerismo,

bacomprobado en una roemoria sobre sus trabajos, que el Hierro dsl Doctor 
Girard, destruye completamente la Constipación, y cura con rapidez :

El empobrecimiento déla Sangro, lalrregularidaddelamenstmaoion, 
1(08 Dolores do estómago, Las Almorranas.

Fortifica à los convalecientes y á las personas de temperamento débil.

Sepósito en París, (-asa SRIMÂULT y C^, 8, rne Vivienne
Y EN LAS PRINCIPALES BOTICAS Y DROGUERIAS.

200,000 

Enfermos enrad-os

DE

BBBFBIABGS 
íKsosMses

EHiermeâaâesKmiiisas
esta ¡marca.

as^i^sAsssssasaae

BOTICA dft D, PABLO SARTORIUS.—Bacoîù, ^5.

sp iiÿ&l

Depósito en Párís

PAR/S

36
Vi vie"''® 

CHABLE

SE VENDE TABACO RAMA A 
los precios siguientes.

0

4.’ Isabela corriente de 1883, el quintales á S 7‘50
5? » » de id., » » » » 3‘50
5.* » » de 1884, » » » » 5; 00
4.» Csgayan » de 1883, » » » » 6'50
5.* » » de id., » » » » 3'00
5.’ » » de 1884, » » » » 5‘00
4.“ Union » de id., » » » » 7-50
2.® Bisayas (Iloilo) de id., » » » » 3‘00
2.’ » (Cápiz) de id., » » »

San Jacinto, núm. 81.
» 3‘00

Esa

BABA SANOS, COMO PARA ENFERMOS Y CONVALECIENTES:
El rico VÍ71O de San Miguel (tónico y reconstituyente) que medio 

Manila conocerá desde mañana, por muestras que se distribuirán 
ffralis h. domicilio, se vende i 5 rea es botella en todos los princi
pales almacenes de bebidas y comestibles de la capital.

Manila 18 de octubre de 1885.
3 Louis Cénn.—Jólo. núm. 25.

Unico y exclusivo importador de dicho vino en Filipinas.

AVISO.
LA FÁBRICA = TABACOS

Resultado infalible del método para curar la Gonorrea, 
sin cansar ni molestar el estómago, efecto que producen todas 
las Cápsulas de Copaiba líquida.

GRIM AU LT y G", B, Rue Vivienne
Co-da, frasco lleva ¡a taarea da f&briea, la tíeoM 

aitlliíA.'UIjT y C‘ y el sello del ffobieroo francés.

DS LA CASA

PLANO
de la is a de Cebú,- ;.. 
Por el ingeniero jefe de Alinas ■ 
don Fnrique Abella g Casariego. ' \

Representa à la isla en escala 
de 1 por 21 0.* 00, á tres colores, | 
con todos los pueblos, visitas bar- /, 
rios, ríos, caminos puentes, minas, ' 
etc. y contiene ei plano de la . 
ciudad de Cebú en escala de 1 por 
10.<H 0, y unas noticias generales ■ 
sobre descubrimiento y reducción, 
dimensiones y superficie, clima
tología salubridad, raza idioma, 
costumbres y religion, población, 
aumento y densidad, agricultura, 
industria, comercio, comunicacio
nes y Administración pública.

PRECIO, TRES PEKOS.
Véndese en la imprenta del Dia

rio de Manila. 2
Pre^inMi) ^Oñ l& M:SDAZIA J)£ üRO le- de Par

VENDEN 8DS .aGb ETES 
parn las íel&e Fílipiuas, 

C. IA¿Í$ f C."
Cada botella lleva en la etiqueta de la casa importadora 

firma de la casa Martini Sola p Comp., para especial garantida 
lejitimidad y directa procedencia. v

o7iTN?kLÍÍrÍÍ
la 
su

Se vende
una elegante y nueva-calesa La- 
discap, fuerte y iigeüsima. Darán 
rízon, calle Real, T&baqueris, «La ■
Oriental.» 1

MADERAS 
de todas clases, aserradas y en 
trozos, se venden á precios bajos 
en la tableria de San Sebastian.

Plano de la pro incia de Manila 
y parte de ka ce lindantes, en esca
la de 1 por 100.<0 í â cuatro tin
tas, por doa Enrique d'Aimcnte 
y Muriel.

Puntos de venta: Litografía de 
Persa hijo, San Jacinto 4Bazar 
Filip'no, B-ícolta, 37 y Agencia 
Editorial, calle de Carriedo. Omv

ALmacBN
FL SUCESOR DE LA

Viuda de Gómez
Escolta, n." 30.

Azúcar refinado en polvos, è 
p**s. 1‘75 arroba y 14 cuartos 
libra. .vdm

. . pfs. 7.500.000
» 4.500.000 ¡
» 
»

Se ha trasladado á la calle de ia Escolta. Entrada 
por el Pasaje de ia Paz, núm. II.

Viaje à Earpto,
PALESTINA

Y OTROS PAISAS BEL ORIENTE 
por el

Exgmo. Sr. D. Narciso Peree 
Reo YO.

Beta obra se halla impresa con 
lujo y contiene grabados en su tex
to; consta de 3 tomos y se vende 
á pfs. 6; en la Libreria de RA-

F &/MAÍI2)/FR.

Capital pagado. . .
Fondo de reserva. .
Reserva para equiparacione.s de dividendos. 
Responsabilidad ulterior de los accionistas..

JUNTA nmEGTIVA.
Ron. F. D. Sassoon, presidente..
A. M.c ivKR Esq., ‘bice-presidente
H. L. Dalrymple, Esq..» . . .
H. lloppius Esq., »...
M. Grote Esq., »...
Hon. W. Keswick Esq., » . . .
A. P. M.ac Ewen Esq,, » . . .
B. E. Sassoon Esq., »...
W. H. Forbes Esq
C. D. Bottomley Esq.,

»

BOO.OOO
7.SUÜ.ÜÜÜ

(Sres. D. Sassoon Sons y C.*) 
(P. y O. 8. N. y Comp.)
(Sres. Birley Dalrymple y O.*) 
(Sres. Siemssen y C.*)
(Sres. Melchers y C.*)
(Sres. Jardine Matheson yC,*) 
(Sres. Hoilyday Wise y O.*) 
(Sres. E. D. Sassoon y 0.°) 
(Sres. Russell y C.*)
(Sres. D. Lapraix y C.*)

OFICINA principal, en Hongkong, 
Thomas Jackson Director gerente.

SUGUKSAU:SS ¥ A^SNGÏAS.

Lo^idori and

Dóndres. Song-kong. Nuena-YorÁ. Singapore.
Paris. Shanghai. San Francúco. Datarla.
Madrid. Fmug. Saigon. Yohohama.
Dgon. Sanhom. DanhoÁ. Siogo.
Mars^dla. " Pvochom. Dombag. Manila.
Samburg. Tientsin. CalcuUa. Iloiio.

AGBNCSA SM LÓNDRES.
Counî'^ Pkff. Co. Lid.

Papeles superiores con ini
ciales de varias clases, i .uy 
elegantes en dibujos y cho
res, con sobres.

Papeles lisos, surtidos, con 
sobres.

Id. de luto, grande y pe
queño.

Gran surtido de tinteros, 
pesa papeles, salvaderas, tim
bres, rollos de papel secante, 
lacre, goma liquida y para 
borrar, plumas de acero, 
portaplumas, regias, corta pa- 

1 peles etc. etcEL GRAf! IMtAM*BM.riSp:^,r-<tel Diario de
IDEE CABELLO. Manila. o

Extirpa la caspa, cura todas las afecciones de 
la piel del cráneo y conserva, aumenta y hermo- 
sea admirablemente ei pelo. / ——, -t

De Tenta en todas las Boticas ; PedhatesAub

I
PifcasdeiaaiSON-IôULÎN (sy

Purgante vegetál, Depurativo de la Sangre 
CURACION (le los Dolores, de las Eníertnedades 

del Hígado, del Estómago y de la Hidropesía.
Expulsan á los Humores y las Fleíi,mas.

Exijan sf la firma y el Sombre PÍLDORAS KOULiN en cada caja.
Curan también las Enfermedades cutánea.s, 

el Eczema, las Pic.xzd.ne* y las Ai.morranas.
Pomada, Jíerm ática Jííoulin

PARIS — 30, calle Lonis-le-Grand, 30 - PARIS
Dopositario en AÍ'iiiilíi :

SEDALLA 
Kiposicion 
Universal 

1878

;0 Rosado.

LIBRERIA
DE

8 BiAGAlLANSS 8.

AGENCIA ÊN MANILA.
El que suscribe está dispuesto à girar letras sobre Lóndres y 

so ore las principales plazas de Europa, India, Australia, América, 
China y Japon; á recibir depósitos en los términos que informarán 
«a la oficina, y en general, á todas las demás operaciones de Banco.

C. I. Darnes,
Agentes

ÚLLL^íLlA ËSESZSTIZÂDÂ 
ae CATII.S.OB1

Recetada con el mejor éxito contra las 
ENTEHMEDADES del PECHO, RESFRIADOS, 

CATARROS, ASMA, BRONQUITIS, LA RINGITES, 
EXPECTORACIONES ABONDANTES, etc. 

Muy superior al Alquitrán, cuyo principio activo es 
la Creosota. Reemplaza el Aceite de hígado de baca
lao con la ventaja de que lo toleran todos Jos estó
magos aún durante los calor».

solares de -penta.
En la calzada de Pan Marcelino. 

Coi cepcion,) se vende un gran 
solar de 112 varas de Burgos de 
frente á dicha cab.ada y 77,29 y 
I 2 1 2 de fondo.

véndese también este extenso 
terreno divido en tres solares de 
bs siguientes dimensiones: uno de 
40 varas de frente y 77, 29 y 71 
de fondo; otro de 40 varas de frente 
”1 y 65 de fondo y otro 32 varas 
de frente 6> y 6'2 1¡2 de fondo.

Precio muy arreglado del que 
darán raion en la Escolta, n." 30. 0

Caballo r oro
para calesa, bonito y de buen trote, 
ae vende; plaz& de Santa Anr^ 22,
( Mm parue.) 0

Acabamos de recibir por 
el último vapor.

FIori;egio, ó ramillete alfabético 
ó refranes comparativos y ponde- 
rativor , defioidiíS razonadhmente y 
en estilo amooo, por Sbarbi, un 
t. en octavo pasta.

¿El 1 beraiismo en pecado? por 
Sar á, 1 tomo.

Sáu Ffa cisco de Asís, por Pardo 
Baz^n, 2 t- nu s-

Sagrafi.% Bib ia, por Amat, en 
Utin y caste.laño. 1 tomo.

Diccionario deméstico, por Cor
tés 1 tomo.

Historia tie la filosofía, por fray 
Z. G azi ez. 3 tomos.

Arte -xpdcíido y gramático per* 
fecto, por Ma^’cuez, 1 id.

CódigLh fnoáamentaies, por GU' 
tierrez, 7 id.

Historia de un becado d pa® 
Cartas á una niña sob-e la vid» 
del hombre y de ios animale.*, por 
J. M^cé, un t. en oc avo pasta» 

Año Crifctiaúo, con xaniiníiS, 
Crol; 8: t 5 id.

Formulario magistral, por Bou- 
charaat, 1 tomo.

Plaza de San Gabriet.

Fe vende. , '^****'^ I
un carruaje de poco uso, en laj
calle de Magallanes, núm. 3, enluiOr de Ramírez y GiraüDISÉ 
la misma darán razon, 0 editores propietarios.

SGCB2021


